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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 
 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 de 2021 

 
Señor(a): 

JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
Sección Tercera 
Bogotá D.C. 
 

Ref.  

PROCESO: 11001334306020210003000. 

MEDIO CONTROL : REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE : RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL – POLICIA 

NACIONAL 

ACTUACION    : CONTESTACION DE DEMANDA 

 

 

B. NATALIA CAMARGO OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.099.345, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 299.974 del 

C.S.J., en mi condición de apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito en tiempo oportuno 

presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA en los siguientes términos: 
  

LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN 

 
Comedidamente solicito a su Señoría considerar que la presente contestación 

se presenta dentro del término legal, teniendo en cuenta que, del presente 
medio de control se corrió traslado por 30 días el 25 de junio de 2021 lo que 
implica que el vencimiento de los 30 días se materializa el 10 de agosto de 
2021. 
 

LO QUE SE DEMANDA 
 

En el presente asunto demandan los señores RAMON LOPEZ ORTEGA, CARMEN 
EDILIA ASCANIO ASCANIO, YERLIA ALEJANDRA LOPEZ ASCANIO con pretensión 
que el Ministerio de Defensa, Ejercito Nacional responda administrativamente 
y solidariamente por los perjuicios causados a los demandantes, derivados de 
actos antijuridicos cometidos por grupos armados al margen de la ley en  
desarrollo del conflicto armado interno colombiano por hechos victimizantes 
a que se vieron injustamente y que concluyó en el presunto desplazamiento 

forzado según hechos ocurridos en la vereda Villa Nueva jurisdicción del 
municipio de San Calixto, Departamento de Norte de Santander.  
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Sea imperante advertir que lo llamado como hecho primero no es 

un hecho sino un relato de una situación de orden público en el municipio de 
San Calixto ubicado en el departamento de Norte de Santander, relato 
mediante el cual no se realizó un subsunción en el caso concreto, contrario 
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sensu, se percibe la intención del apoderado de la parte demandante de 
hacer inducir a un juicio a priori al señor juez. 
 

Frente a las manifestaciones realizadas por el demandante, es necesario 
aclarar que la estructura de un hecho corresponde a una circunstancia de 
modo, tiempo y lugar, por lo que es claro, que la premisa aducida por la 
demandante no corresponde a un hecho sino a una mera manifestación o 
recuento generalizado, razón por la cual de ella no es posible hacer 
pronunciamiento alguno al tenor de lo previsto en el artículo 96 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: No me consta, si la parte demandante exhibe tal acontecimiento, 
es necesario que se pruebe con el sumario idóneo, verbigracia, con copia del 
Consejo de Seguridad realizado para el año 2018 y los compromisos 
adquiridos al respecto, pues los medios noticieros televisión son respetados por 
este extremo procesal pero discutidos en cuanto a las fuentes de información. 
 

TERCERO: Nuevamente el apoderado de la parte demandante plantea una 

situación y pone en conocimiento un contexto soportado en apreciaciones 
subjetivas y periodísticas, las cuales no le constan a este extremo pasivo, como 
quiera que las mismas carecen de elementos materiales probatorios idóneos 
que puedan sustentar un hecho que atienda a una circunstancia de modo, 
tiempo y lugar a la luz del articulo 96 del C.G.P.  
 

Se insiste en el evidente sentir de la parte demandante de inducir a la 
judicatura en juicios a priori al traer un contexto que se desarrolla en el marco 
de un conflicto armado interno, sin aterrizar el hecho que persigue su 
reclamación, por lo cual, hasta el momento no se ha logrado determinar las 
razones que argumentan sus pretensiones que de contera no están llamadas 
a prosperar.  
 

CUARTO: No es un hecho, es un contexto que no permite establecer la 
facticidad que sustente el accionar del medio de control.  
 

QUINTO: No reposa prueba en el expediente judicial que demuestre que el 
día 19 de abril de 2018 existieron dos asesinatos por parte de grupos armados 
ilegales en la vereda el Cerro del Municipio de San Calixto, que hayan 

ocasionado un desplazamiento masivo de 1098 familias. Se insta a las parte 
demandante para que en otros escenarios presente la prueba idónea que 
demuestren los presuntos dos asesinatos y el presunto desplazamiento forzado 
en la vereda el Cerro. No obstante, este sigue siendo un contexto y no un 
hecho determinante en el accionar del medio de control que hoy nos ocupa 
para que proceda pronunciamiento por parte de la demandada.  
 

SEXTO: No es un hecho. Se insiste en la carencia probatoria, pues, no obra 
prueba en el expediente que demuestre que en efecto existe una finca 
Habana ubicada en la vereda el Cerro del Municipio de San Calixto Norte de 
Santander, en la cual presuntamente el señor SAID SALAZAR CARRASCAL, 
quien no es demandante, haya sido victima de un explosivo artesanal, y en el 
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evento que existiera prueba, no tiene identidad con las pretensiones de la 
demanda ni se encuentra legitimado para actuar el señor SAID SALAZAR 
CARRASCAL, luego entonces este no es un hecho, empero, este numeral si 

constituye manifestaciones subjetivas intencionales para hacer inducir en 
juicios a priori a la judicatura.  
 

SEPTIMO: En igual sentido que el anterior numeral, este numeral no constituye 
un hecho sino un contexto, toda vez que:   
 

1. Los señores ESNEIDER ALEXANDER RUEDA LOPEZ y YAINER QUINTERO 
PEÑARANDA, no se encuentran legitimados para actuar dentro del sub 
examine. 

2. No obra prueba de la existencia de la Finca que ahora se encuentra en 
otra zona veredal (vereda Platillos). 

3. Los hechos ocurridos en la Vereda Platillos no son objeto de pretensión 
dentro del líbelo demandatorio, luego se escapan de la litis.  

4. No obra prueba que acredite la presunta activación de una mina 

antipersonal en contra de los señores ESNEIDER ALEXANDER RUEDA 
LOPEZ y YAINER QUINTERO PEÑARANDA.  

 

OCTAVO: Que se pruebe. De conformidad con la subsanación de la 
demanda, este sí parece ser un hecho determinante de la litis y frente al cual 
debo advertir que no existe prueba de la manifestación tendiente a afirmar 

que siendo las 19:30 horas aproximadamente varios hombres fuertemente 
armados hicieron presencia en la vereda Villa Nueva (geográficamente 
retirada a las veredas mencionadas en antelación) y que posteriormente 
hayan sacado a dos jóvenes los cuales fueron asesinados lo que 
presuntamente conllevó a que los residentes salieran de la zona dejando 
abandonadas sus tierras.  
 

Sin embargo, con tan poca información no se logra establecer el lugar de 
residencia del demandante o en su defecto el arraigo respecto del terreno, 
en aras de avizorar efectivamente los lazos familiares o la permanencia de los 
demandantes en la ubicación geográfica mencionada en este hecho.  
 

NOVENO: No es un hecho, sólo es un enunciado descriptivo de una prueba.  

 

DECIMO: No es un hecho, se limita a enunciar una prueba.  
 

ONCEAVO: De conformidad con el documento allegado con la demanda, 
parece ser un hecho cierto.  
 

DOCEAVO: No es un hecho, hace mención de un recorte periodístico para 
pretender demostrar presunta zozobra y angustia de los mandantes, por lo 
que concluye una ineficacia del estado, no obstante, no se aporta prueba 
de la presunta ineficacia del estado en la zona veredal de Villa Nueva del 
Municipio de San Calixto. 
 

mailto:jdgutierrez1995@hotmail.com


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 4 de 32 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 317 374 71 82 
nataliac0609hotmail.com – Beatriz.camargo@ejercito.mil.co  
  

 

TRECEAVO: No es un hecho, es una mención de un recorte periodístico.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Sea lo primero advertir que me opongo a cada una de las pretensiones 
consignadas en el escrito de la demanda, estas deberán probarse dentro del 
proceso.  
 

PRIMERA: Solicita el demandante, que se declare que la Nación, Ministerio de 

Defensa Nacional, Ejército Nacional, son administrativamente responsables a 
titulo de falla en el servicio que se ocasionaron por los hechos acaecidos el 03 
de octubre de 2018 en la Vereda Villa Nueva del municipio de San Calixto 
ubicado en el departamento de Norte de Santander, frente a lo cual me 
opongo comoquiera que con la carencia de material probatorio no es posible 
establecer la totalidad de lo requisitos legales y jurisprudenciales que 

conlleven a determinar la responsabilidad del Ejercito Nacional.  
 

SEGUNDA: Me opongo a que se declare patrimonial y extracontractualmente 
responsable de la totalidad de los perjuicios traducidos en daños de tipo 
material e inmaterial al Ejército Nacional, por no encontrarse legitimado por 
pasiva en la litis.   
 

TERCERA: Teniendo en cuenta que la Nación, Ministerio de Defensa Nacional, 
Ejército Nacional no es responsable administrativa, patrimonial ni 
extracontractualmente por los presuntos perjuicios no probados, me opongo 
tajantemente al reconocimiento y pago de cualquier rubro indemnizatorio 
que se persiga en la demanda.  
 

ARGUMENTACION JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

CONTEXTO GEOGRAFICO DE LA SITUACION DE CONFLICTO ARMADO EN SAN 

CALIXTO – VILLANUEVA. 

 
En aras de contextualizar al despacho acerca de la dinámica del conflicto 
armado en el Municipio de San Calixto, es pertinente acotar que dicho 
municipio es sólo uno de aquellos municipios ubicados en el denominado 
“Catatumbo” que se encuentra dentro del Departamento de Norte de 
Santander, conformado por los municipios de El Carmen, Convención, 
Teorama, El Tara, Tibú, Ocaña, La Playa, Huacarí, Sardinata, El Zulia y San 

Calixto, los cuales encontramos geográficamente ubicados así:   
 
 

mailto:jdgutierrez1995@hotmail.com


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 5 de 32 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 317 374 71 82 
nataliac0609hotmail.com – Beatriz.camargo@ejercito.mil.co  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Base de datos del conflicto – Unidad de Análisis Siguiendo el Conflicto 

 
En este territorio tan afectado por los grupos guerrilleros, bandas criminales e 
innumerables Grupos Armados Organizados al margen de la Ley, con 
presencia entre otros de las FARC, ELN, EPL, los Rastrojos, Las Águilas negras, y 
Los Urabeños, quienes se encargan de realizar actividades delictivas como 
extorsión, secuestro, homicidios y fomentar el cultivo de Coca desde hace 
más de 10 años, se encuentra la población civil afectada, pues, desde el año 

2011 en represalia de las bajas acaecidas en el año 2008 “Raul Reyes” y 2010 
“Mono Jojoy”, las FARC se empezaron a replegar en áreas selváticas y 
apartadas, por lo que Norte de Santander se convirtió en uno de sus focos de 
interés no solo por sus características de frontera, sino por tener una extensa 
área montañosa, ubicación geográfica que no sólo es de interés del grupo 
guerrillero sino de todos los grupos armados organizados con intención de 
delinquir. 

 
A comienzos del año 2012 la Defensoría del Pueblo denunció el aumento en 
las acciones armadas de las FARC como una posible reacción a la 
intensificación de los operativos de la fuerza pública en el marco de la Política 
de Consolidación Territorial (PNCT) y el Plan Espada de Honor. De hecho, en 
enero de 2012, las FARC divulgaron por diversos medios la intención de 
emprender una escalada violenta en algunas zonas del Catatumbo, 

señalando el 2012 “como un año de combates”, lo que se evidenciaría más 
adelante en emboscadas y hostigamientos en las cabeceras de municipios 
como San Calixto y El Tarra. En ese año fueron recurrentes los ataques a la 
infraestructura energética y vial, a la fuerza pública y sus instalaciones, así 
como las restricciones a la movilidad de la población.1 
 
Como se extracta, no se tratan de hechos aislados sino de acciones 

 
1 Fundación ideas para la paz, unidad de análisis “siguiendo el conflicto”  
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sistemáticas que han sido de amplio conocimiento por el país y mucho más 
por la fuerza pública que está presente en la zona para repeler las acciones 
en virtud de su deber constitucional de conducir acciones militares orientadas 

a defender la soberanía, independencia y la integridad territorial, pilar 
constitucional que en el líbelo demandatorio no ha sido desvirtuado por el 
demandante.  
 
Los municipios del Catatumbo se encuentran en la Jurisdicción de la Segunda 
División del Ejército Nacional, encontrándose en el municipio de Ocaña el 
Batallón de Infantería No. 15 “GR. Francisco de Paula Santander”, Unidad 

Táctica que para la época de los hechos se encontraba activa 
operacionalmente en la zona resguardando el orden público.  
 
Cómo constancia de la presencia del Ejército Nacional y con ocasión a los 
hechos delictivos presentados en la zona, mediante resolución No. 021773 de 
2017 emitida por el Comandante del Ejército Nacional aprobada a través de 
Resolución No. 8871 de 04 de Diciembre de 2017, se dispuso la creación de la 

Fuerza de Despliegue Rápido No. 3 – FUDRA 3, integrada por el Batallón de 
Despliegue Rápido No. 9 - BADRA9, actualmente con área de responsabilidad 
operacional en el municipio de San Calixto (Norte de Santander), y creada 
con el objetivo de potencializar la capacidad ofensiva y táctica desarrollando 
operaciones militares contra los grupos armados organizados que delinquen 
en el municipio de San Calixto.  
 

Aterrizando en el municipio de San Calixto, por ser el punto de discordia en la 
litis, más exactamente en la vereda Villa Nueva, es necesario hacernos una 
descripción grafica de sus veredas, así: 
 

 
 
 

Vereda el cerro    Vereda Villanueva 

 
Con el mapa anterior, se pretende realizar la delimitación geográfica 

de la zona argüida en el líbelo demandatorio con el objetivo de 
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evidenciar:  
 

1. Los sucesos mencionados en los hechos de la demanda con el 

objetivo de dar un contexto no se focalizaron en la Vereda 
Villanueva sino en la Vereda el Cerro y Vereda Platillos, luego 
entonces, no deben ser tomados en cuenta por el despacho por 
no tener similitud con la litis.  
 

2. La Vereda el Cerro mencionada en el numeral QUINTO del acápite 
de hechos en dónde presuntamente acaecieron dos asesinatos de 

los que no se aportaron prueba alguna, está geográficamente 
retirada de la Vereda Villanueva, por lo cual se escapa del estudio 
del subexamine, y no soporta ninguna posible amenaza que 
pueda a esclarecer la litis. 
 

3. La Vereda Platillos de la cual se hace mención en el hecho SEPTIMO 
no se encuentra ubicada dentro del municipio de San Calixto, y en 

el evento de encontrarse, no puede tenerse en cuenta la 
eventualidad argüida toda vez que se escapa de la investigación 
del sub examine. 
 

En este entendido, se logra extractar (con dificultad) del líbelo 
demandatorio que los hechos objeto de investigación son aquellos que 
ocurrieron el día 3 de octubre de 2018 en la vereda Villa Nueva ubicada 

en el Municipio de San Calixto del Departamento de Norte de Santander, 
empero, no se aportó prueba que identifique claramente las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos.  
 
Corolario de lo anterior, no se cuenta con prueba que constate la 
presunta afectación del orden público en la Vereda Villa Nueva, y 
mucho menos acervo que den fe de las manifestaciones del presunto 

desplazamiento ocurrido en los hechos.  
 

Por lo tanto, no puede la Sala considerar la existencia de una posición de 
garante institucional en abstracto, cuando el daño antijurídico no está 
sustentado en el caudal probatorio que obre en cada caso en concreto. De lo 
contrario, la decisión judicial tendría más una vocación de corrección de 
la política institucional, y no de decisión judicial ceñida estrictamente al daño 
y a la imputación jurídica probada dentro del proceso.2   
 
Sostiene la parte actora, que el presunto desplazamiento forzado que dicen 

haber sufrido el demandante, y su grupo familiar, es responsabilidad del 

Ejército Nacional por falla en la prestación del servicio consistente en la 

omisión en el cumplimiento del deber de protección y seguridad atribuido 

por la Constitución Política a las autoridades públicas, obligadas a garantizar 

 
2 Sentencia del 21 de febrero del 2011. Expediente 31093. C.P. Orlando Santofimio. 
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el amparo de sus derechos y bienes a los hoy demandantes. 

 

Puntualmente argumenta el apoderado de los actores que; “El Estado 

Colombiano ausente ha permitido el aumento de las estructuras del ELN, EPL 

y disidencias de las FARC”, En la zona de San Calixto Norte de Santander; 

estructuras que se encuentran en disputa por el dominio del territorio para la 

producción de alcaloides, lo que deja a la población civil en medio del fuego 

cruzado entre estas organizaciones al margen de la ley. 

 

En este punto, es importante señalar que no son imputables al Estado los 

daños causados por actos cometidos por terceros al margen de la ley, sobre 

todo cuando éstos han sido dirigidos en forma directa a particulares 

escogidos por los insurgentes, salvo que se demuestre una falla en el servicio; 

en este orden de ideas, competerá a la parte actora demostrar algún error 

del Ejército Nacional con la virtualidad de haber generado el resarcimiento 

pedido, haber informado de los hechos y /o haber solicitado protección, 

condición que hasta ahora no se percibe, dado que con el libelo de la 

demanda no se allegaron pruebas que sugirieran el comportamiento 

anormal de la Institución y su compromiso en los hechos que se le imputan. 

Así mismo no reposa prueba en el plenario sobre la presencia y dimensión de 

los perjuicios material e inmateriales incoados, de su certeza y quantum, al 

respecto hay que decir, que compete a la parte actora cumplir con la carga 

de probar los supuestos de hecho en que fundamente sus pretensiones so 

pena de que las mismas sean desechadas, tal como se avizora en el sub lite 

donde no se aprecian pruebas de los temas fundamentales atrás 

relacionados, ello en atención a lo dispuesto en el ya comentado artículo 167 

y concordantes del CGP. 

Por otra parte, en punto al deber general de seguridad que debe prestar el 

ejército nacional a los ciudadanos, re reitera que es de medio y no de 

resultado, por tanto la entidad no está compelida a evitar en términos 

absolutos todas las manifestaciones de la delincuencia en la sociedad, 

excepto cuando el deber se concretice a través de medidas de protección 

concedidas a la población vulnerable o afectada y siempre que se 

demuestre que no fueron atendidas por la institución. 

En el sub lite no reposa medio de convicción que demuestre que los 

demandantes hubieren solicitado al Ejercito Nacional protección para él y su 

esposa, ni que los habitantes del municipio de San Calixto Norte de Santander 

hayan solicitado protección a la Fuerza Pública, como para predicar que la 

obligación general de brindar seguridad a todos los habitantes de nuestra 

mailto:jdgutierrez1995@hotmail.com


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 9 de 32 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 317 374 71 82 
nataliac0609hotmail.com – Beatriz.camargo@ejercito.mil.co  
  

 

patria, se objetivizó en ellos, pertinente es recalcar que la misión del Ejército 

Nacional se concreta en defender la soberanía, independencia y la 

integridad territorial, para contribuir a generar un ambiente de paz, seguridad 

y desarrollo que garantice el orden constitucional de la nación, no en la de 

proveer protección concreta a los ciudadanos colombianos, pues dicha 

competencia radica exclusivamente en otras dependencias del Estado. 

Vistas así las cosas, no existe nexo de causalidad entre alguna omisión de 

protección o seguridad por parte del Ejercito Nacional y el resultado dañoso; 

en estas condiciones, es imposible formular imputación contra mi 

representada como lo prescribe el artículo 90 constitucional. 

  

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

Los elementos que de acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, son 

indispensables para que pueda aceptarse la Falla en el servicio son: a) una  falta 

o falla del servicio a cargo de la administración, que bien puede ser por 

omisión, retardo, irregularidad, ineficacia, ausencia, etc.; b) un daño 

indemnizable, esto es, que sea cierto, determinado o determinable y; c) una 

relación de causalidad entre estos dos anteriores. Esa responsabilidad se puede 

desvirtuar con la demostración de la existencia de una causa exonerativa de 

responsabilidad como la culpa de la víctima, la fuerza mayor o el hecho de un 

tercero.  

 

SOBRE EL HECHO DETERMINANTE. 

 
De lo visto en la demanda, no obra ningún medio de convicción que indique 

cuales son los hechos imputables a la Entidad ya que se señala por la parte 

actora como fecha de la ocurrencia del hecho victimizantes el año 2014- 2020 

sin aportar prueba alguna que indique de forma precisa el momento exacto 

de la materialización del evento de desplazamiento, puesto que la fracción 

de tiempo señalada es muy amplia impidiendo establecer de manera clara 

cuando ocurrió desplazamiento de los demandantes. 

 

Así mismo, tampoco se señala las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

originaron el presunto desplazamiento, pues, el apoderado de la parte 

demandante se limita a generar un contexto del conflicto armado que se vive 

en la zona sin ocuparse del estudio acucioso del caso objeto del litigio.  

 

DE LA IMPUTACION DEL DAÑO Y NEXO CAUSAL. 

 
Se ha dicho atrás - vertiendo en ello el precepto del art 90 Constitucional – que 

la responsabilidad patrimonial del Estado requiere, además del daño 

antijurídico, que el mismo le sea imputable, ante lo cual el Honorable Consejo de 

Estado al respecto ha manifestado: 

 
“la lesión pueda ser imputada… “, ha dicho la doctrina, significa que 

mailto:jdgutierrez1995@hotmail.com


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 10 de 32 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 317 374 71 82 
nataliac0609hotmail.com – Beatriz.camargo@ejercito.mil.co  
  

 

pueda ser “… jurídicamente atribuida, a un sujeto distinto de la 
propia víctima. “3 “La imputabilidad consiste, pues, en la 
determinación de las condiciones mínimas necesarias para que un 
hecho pueda ser atribuido a alguien como responsable del mismo, 
con el objeto de que deba soportar las  consecuencias.”4 

 
De allí que el elemento necesario para la imputación del daño es la existencia 

del nexo causal entre la actividad (lícita o no) o la omisión de las autoridades 

públicas (art 90 de la C.P.) y el daño antijurídico que se reclama, de modo tal 

que éste sea efecto de aquellas que serán su causa. 

Necesaria la causalidad, no resulta siempre suficiente cuando de imputar el 

daño se trata, pues, como lo enseñan García de Enterría y Tomás Ramón 

Fernández: 

 
“El supuesto más simple que cabe imaginar es, naturalmente, el de 

la causación material del daño por el sujeto responsable. En tal caso, 
la imputación  de  responsabilidad,  en  cuanto  fenómeno  jurídico,  
se  produce automáticamente una vez que se prueba la relación 
de causalidad existente entre la actividad del sujeto productor del 
daño y el perjuicio producido. Las cosas no se producen siempre tan 
simplemente, sin embargo, y ello porque en materia de 
responsabilidad civil, a diferencia de lo que ocurre en el ámbito 
penal, el objetivo último que se persigue no es tanto como el de 
identificar a una persona como autora del hecho lesivo, sino el de 
localizar un patrimonio con cargo al cual podrá hacerse efectiva 
la reparación del daño causado. Esta finalidad garantizadora, que 
está en la base de todo sistema de responsabilidad patrimonial, 
produce con frecuencia una disociación entre imputación y 
causalidad. Probar que existe un nexo causal entre el hecho que 
constituye la fuente normativa de la responsabilidad y el daño 
producido será siempre necesario para que la imputación pueda 
tener lugar y con ella pueda nacer la responsabilidad, pero la mera 
relación de causalidad entre el hecho ( y  su  autor  )  y  el  daño  no  
basta  para  justificar  la  atribución  del  deber  de reparación al sujeto 
a quien la Ley califica de responsable. Así ocurre, por lo pronto,  
cuando  la  responsabilidad  se  predica  de  personas  jurídicas,  en  
la medida en que éstas sólo pueden actuar a través de personas 
físicas. En tales casos - y en todos aquellos en los que la 
responsabilidad se configura legalmente al margen de la idea de 
culpa - la imputación no puede realizarse en base a la mera 
causación material del daño, sino que tiene que apoyarse, previa  
justificación  de  su  procedencia,  en  otras  razones  o  títulos  jurídicos 
diferentes, ya sea la propiedad de la cosa que ha producido el 
daño, la titularidad de la empresa en cuyo seno ha surgido el 

 
3 Vásquez, Adolfo R. Responsabilidad Aquiliana del Estado y sus funcionarios, página 179. 
4 Ibídem, página 180. 
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perjuicio, la dependencia en que respecto del sujeto responsable 
se encuentra el autor material del hecho lesivo, o cualquier otra. 
Siendo  la  administración  pública  una  persona  jurídica,  el  
problema  de  la imputación de responsabilidad se plantea en los 
términos que acabamos de decir, lo cual hace necesario precisar 
los títulos en virtud de los cuales pueda atribuírsela jurídicamente el 
deber de reparación.”16       (Consejo de Estado Sección Tercera. 
Sentencia del 27 de enero del 2000. Expediente 10867. M.P. Alier 
Hernández)” 

 
Por lo tanto, es elemento necesario para la imputación del daño la existencia 

del nexo causal entre la actividad (lícita o no) o la omisión de las autoridades 

públicas (art. 90 de la C.P.) y el daño antijurídico que se reclama, de modo tal 

que éste sea efecto de aquellas que serán su causa. 

 
En relación con la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado ha 

manifestado igualmente: 

 
“Establecido el primero de los elementos que, como se dijo 
constituye la base misma de la responsabilidad patrimonial del 
Estado, es decir, la existencia de un  daño  antijurídico  sufrido  por  el  
demandante,  es  menester  establecer  el segundo: la imputación de 
ese daño al Estado. 
Imputar —para nuestro caso— es atribuir el daño que padeció la 
víctima al Estado, circunstancia que se constituye en condición sine 
qua non para declarar la responsabilidad patrimonial de este último. 
De allí que el elemento indispensable —aunque no siempre suficiente — 
para la imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del 
daño y el daño mismo, de modo que este sea el efecto del primero. 
Por eso, la parte última del inciso primero del artículo 90 de la 
Constitución Política, en cuanto exige —en orden a deducir la 
responsabilidad patrimonial del Estado—, que los daños antijurídicos 
sean “causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas” 
 

Rodrigo Escobar Gil se refiere al punto en estos términos: 

 

“… para el nacimiento de la obligación de reparar no basta sólo la 
imputatio facti; es decir, la relación de causalidad entre un hecho y 
un daño, sino que es necesario la imputatio juris, esto es, una razón 
de derecho que justifique que la disminución patrimonial sufrida por 
la víctima se desplace al patrimonio del ofensor”5 

 
Leguina lo expresa de esta manera: 

 
“Para poder imputar un daño a un ente público, lo que interesa es 

 
5 Rodrigo Escobar Gil. Teoría general de los contratos de la administración pública. Legis, pág. 259. 
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... que el ente tenga la titularidad del servicio o de la actividad 
desarrollada por sus funcionarios”6 

 
García de Enterría se ocupa también de los “títulos y modalidades de 

imputación del daño a la administración” y, entre ellos se ocupa de “la 

integración del agente en la organización o actividad” —por la cual se 

ocasiona el daño, aunque advierte que “...por muy generosa que quiera ser la 

fórmula legal, es obvio que la cobertura de la administración no puede ser 

indefinida entre estos casos, de forma que alcance a los daños puramente 

personales del agente “puesto que “El fenómeno de imputación a la 

administración de la conducta lesiva de las personas que emplea se detiene, 

naturalmente, en los límites del servicio público, que es la referencia que la ley 

utiliza, excluyendo la actividad privada de aquéllos”.7 

 

En este entendimiento, la imputación del daño al Estado depende, en este 

caso, de que su causación obedezca a la acción o a la omisión de las 

autoridades públicas, en desarrollo del servicio público o en nexo con él, 

excluyendo la conducta personal del servidor público que, sin conexión con el 

servicio, causa un daño. (Sentencia 10948 y 11643 de octubre 21 de 1999. 

Consejo de estado- Sección tercera). 

 
En el análisis de la imputación de falla del servicio alegada por los 

demandantes contra el Ministerio de Defensa Nacional, se debe probar en 

que se fundamenta dicha falla, lo cual no se prueba dentro del proceso. 

 

DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DESPLAZAMIENTO FORZADO- 

PRECEDENTE JUDICIAL.  

 

La H. Corte Constitucional ha señalado que para que se concrete la situación 

de desplazamiento forzado se deben dar los siguientes presupuestos: 

 
“(i) La coacción, que obliga al afectado a desplazarse dentro del 
territorio nacional, así como su permanencia dentro de las fronteras 
del territorio nacional; (ii) La amenaza o efectiva violación de 
derechos fundamentales, toda vez que la definición legal indica que 
ese desplazamiento se produce porque la vida, la integridad física, la 
seguridad y la libertad personal “han sido vulneradas o se encuentran 
directamente amenazadas”; y (iii) La existencia de unos hechos 
determinantes, tales como el conflicto armado interno; disturbios y 
tensiones interiores; violencia generalizada, violaciones masivas de 
los Derechos Humanos; infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, “u otras circunstancias emanadas de las situaciones 
anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden 

 
6 Ibídem, pág. 169. 
7 Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández. Curso de Derecho Administrativo. Editorial Civitas, volumen II, pág. 
389. 
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público” .8 
 
Adicionalmente la Corte Constitucional ha señalado: 

 
“que en caso de contradicción al momento de aplicar la definición 
ajustada a un caso de persona o personas desplazadas 
internamente deberá acudirse a la aplicación del “principio pro 
homine” según el cual son varios los supuestos en los que encajaría la 
consideración de una situación de desplazado interno: 
a) como consecuencia de la acción ilegítima de las autoridades del 
estado; b) la acción u omisión legítima del Estado; c) teniendo en 
cuenta la región del país, la estigmatización derivada para la 
persona y su familia cuando como consecuencia de un proceso 
penal seguido por hechos ligados al conflicto armado interno, es 

absuelto posteriormente, y amenazado por grupos armados ilegales.”9 

 

El H. Consejo de Estado ha señalado que para que se configure la 

responsabilidad del Estado por desplazamiento forzado ha de darse los 

siguientes presupuestos: 
 

“La Sala debe examinar la responsabilidad del Estado siempre que se 
demuestre o acredite la i) la coacción que se traduzca en la 
imperiosa necesidad del afectado (s) de desplazarse de su lugar 
habitual de residencia (o donde está la afincó);  la existencia de 
cualquier tipo de amenaza o la concreción de la violación de 
los derechos fundamentales (ya sea en la vida, integridad física, 
seguridad y libertad personal); y la existencia de hechos 
determinantes como: “conflicto armado interno; disturbios y 
tensiones interiores; violencia generalizada, violaciones masivas de 
los Derechos Humanos; infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, “u otras circunstancias emanadas de las situaciones 
anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden 
público”10 

 

Adicionalmente el Consejo de Estado ha señalado que: 

 

“La responsabilidad del Estado cuando se produce un 
desplazamiento forzado. Para el a quo, la responsabilidad de la 
entidad demandada debía analizarse bajo el régimen clásico de la 
falla en el servicio. Desde la perspectiva de la responsabilidad del 
Estado, el precedente de la Sala ha señalado, Esta Sección del 
Consejo de Estado ha reiterado en varios pronunciamientos que en 
casos -como el que ahora ocupa la atención de la Sala- en los 
cuales se endilga a la Administración una omisión derivada del 

 
8 Corte Constitucional, sentencia C-372 de 27 de mayo de 2009. 
9 Corte Constitucional, sentencia T-630 de 2007. 
10 Consejo de Estado – Sección Tercera, proceso 31093. 
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presunto incumplimiento de las funciones u obligaciones legalmente 
a su cargo, el título de imputación aplicable es el de la falla del 
servicio”11 
“Dicho encuadramiento lleva a plantear la falla del servicio a partir de 
la omisión determinante en la que se encuentran incursas las autoridades 
públicas “en el cumplimiento de las funciones que el ordenamiento 
jurídico le ha atribuido”, de tal manera que se hace necesario 
evaluar el contenido de las obligaciones fijadas por el ordenamiento 
jurídico a cada entidad u órgano de la administración pública 
llamado a cumplirlas y, el grado o nivel de cumplimiento para el caso 
específico”.12 

 

DE LA FALLA DEL SERVICIO COMO PRESUPUESTO DE RESPONSABILIDAD EN 

DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 
En recientes sentencias el H. Consejo de Estado ha venido señalando los 

presupuestos de responsabilidad para que se configure falla del servicio en 

desplazamiento forzado. En efecto el Consejo de Estado ha señalado13: 

 
“Para encuadrar al supuesto mencionado, es necesario que se haya 
demostrado en el caso concreto la existencia de los hechos, de los 
“riesgos inminentes y cognoscibles” y de la omisión del Estado de 
adoptar todas las medidas razonables para haber precavido y 
prevenido la ocurrencia de las amenazas y/o vulneraciones de los 
derechos fundamentales, o de los derechos humanos de los 
demandantes, para así concretarse la situación fáctica de 
desplazamiento forzado que estos invocaron. 
(…) 

Si bien la Inspección Municipal de La Cooperativa se encontraba 
en una zona que había sido objeto de acciones de grupos armados 
ilegales, lo que constituye un hecho notorio, específicamente el 
municipio de Mapiripán (Meta), con las pruebas allegadas al 
proceso no se logra determinar que se haya producido una incursión 
de estos grupos en la mencionada Inspección, o que se haya 
denunciado por los demandantes o la comunidad amenazas contra 
su vida, integridad y bienes, ya que no consta que los demandantes 
hayan acudido ante alguna autoridad local, departamental, la 
Defensoría o, del orden nacional informando y solicitando de las 
autoridades civiles, militares y policivas que operaban en esa 
jurisdicción la protección efectiva para su vida y bienes. 
Al no demostrarse la ocurrencia concreta de los hechos señalados 
en la demanda el 28 de diciembre de 1999, no puede la Sala inferir 
de manera indirecta que los demandantes se encontraban en una 

 
11 Sentencias de 8 de marzo de 2007, Exp. 27434; de 15 de agosto de 2007, Exps. 00004 AG y 00385 AG; de 18 de febrero de 
2010, Exp.18436. 
12 Sentencia de 18 de febrero de 2010, Exp.18436. 
13 Sentencia del 21 de febrero del 2011. Expediente 31093. C.P. Orlando Santofimio. 
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situación de desplazamiento forzado, porque si bien se trataba de 
una zona en la que se reconoció por el Estado la existencia de 
conflicto armado, y era un hecho notorio la masacre ocurrida en el 
mes de julio de 1998, en el municipio de Mapiripán, no puede esto 
ser suficiente para encontrar que el Estado, en el caso concreto, 
desatendió los deberes jurídicos de prevención y protección de la 
vida, integridad física y libertad personal de los demandantes, de lo 
contrario se abriría la posibilidad de establecer la responsabilidad del 
Estado con base valoraciones hipotéticas que no se corroboran 
probatoriamente, sin perjuicio de  entender  que  zonas  como  la  
Inspección  Municipal  de  La  Cooperativa estaban en el epicentro 
y en la confluencia de diferentes actores armados ilegales (en las 
declaraciones recogidas en los Consejos de Seguridad realizados se 
pone de presente esto) y en la concurrencia de múltiples factores de  
violencia.  Luego, no está plenamente  acreditado  el  daño  
antijurídico relacionado indudablemente con la situación de 
desplazamiento forzado, sino que se pretendió afirmar en abstracto su 
ocurrencia. 
Por lo tanto, no puede la Sala considerar la existencia de una 
posición de garante institucional en abstracto, cuando  el  daño  
antijurídico  no  está sustentado en el caudal probatorio que obre en 
cada caso en concreto. De lo contrario, la decisión judicial tendría 
más una vocación de corrección de la política institucional, y no 
de decisión judicial ceñida estrictamente al daño y a la imputación 
jurídica probada dentro del  proceso.  El Estado tiene una obligación 
positiva frente a la protección de los derechos humanos de las 
víctimas del conflicto armado, lo que no implica que deba 
imputarse la responsabilidad de este sin el sustento probatorio 
suficiente.” (negrilla fuera del texto original) 

 
En ese sentido, el precedente jurisprudencial constitucional establece, 
 

“Se dice que hay derecho a protección cuando un titular de 
derechos fundamentales le exige al Estado que lo defienda frente a 
intervenciones injustas de terceros o del mismo Estado. El caso 
clásico es la protección a la vida. Pero en circunstancias 
particularmente complicadas, como es el caso de la violencia en 
Colombia, la posición no puede ser de todo o nada, sino que el 
propio Estado puede efectuar una COMPETENCIA DE PRONÓSTICO 
para ponderar cuándo y hasta donde puede dar el Estado una 

protección real y no teórica. Por supuesto que el Estado está 

obligado a hacer todo lo posible para proteger la vida de los 

asociados, máxime cuando el Estado debe “adoptar medidas en 

favor de grupos discriminados o marginados”14. 

 

Corolario de lo anterior, para configurarse una falla del servicio por parte de 

 
14 Corte Constitucional, sentencia T – 327 de 1997. 
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la demandada, se debe probar por los actores: 

 
1. La existencia las amenazas que se señalan por los demandantes. 

2. La solicitud de protección a las autoridades frente al peligro que 
tenían de sus vidas o informe de la situación que estaban 
atravesando. 

3. La acción u omisión ilegitima del Estado de sus deberes. 

4. Los motivos por los cuales no han regresado a su ciudad de origen 

y la razón por la cual los motivos de su presunto desplazamiento 

aún continúan. 

 
Por otra parte, en punto al deber general de seguridad que debe prestar el 

Ejército Nacional a los ciudadanos, se reitera que es de medio y no de 

resultado, por tanto la Entidad no está compelida a evitar en términos 

absolutos todas las manifestaciones de la delincuencia en la sociedad, 

excepto cuando el deber se concretice a través de medidas de protección 

concedidas a la población vulnerable o afectada y siempre que se 

demuestre que no fueron atendidas por la Institución. 

 

EXCEPCIONES 

 

I. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DEL EJERCITO 

NACIONAL 

 

En relación con la Legitimación en la causa por pasiva el H. Consejo de Estado 

ha señalado15: 
 

“En la verificación de los presupuestos procesales materiales o de 

fondo, dentro de los cuales se encuentra la legitimación en la causa, 

compete a la Sala analizar la legitimidad para obrar dentro del 

proceso de la parte demandada y su interés jurídico, pues la 

legitimación en la causa constituye una condición anterior y 

necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al 

demandante o a las demandadas. 

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación 

en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha 

referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las partes 

en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", 

de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión 
favorable a las pretensiones demandadas. Entendido así el 
concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 
falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia 
no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra 

 
15 Posición reiterada en sentencia de 25 de mayo de 2011, expediente: 20146; 19 de octubre de 2011, expediente 19630. 
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las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la 
obligación correlativa alegada”.  

 
Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 
 

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 
personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 
pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 
derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 
bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no 
puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra 
las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la 
obligación correlativa alegada (…)" 

 
Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la 
causa puede ser de hecho cuando la relación se establece entre las 
partes por razón de la pretensión procesal, es decir, de la atribución 
de una conducta que el demandante hace al demandado en su 
demanda, o material frente a la participación real de las personas 
en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o 
hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta clase de 
legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no 
enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una 
condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito, sin 
que el estar legitimado en la causa otorgue el derecho a ganar, lo 
que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el 
demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque él haya 
probado un hecho que enerve el contenido material de las 
pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la persona que frente 
a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – no el procesal –; si la 
falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante 
se le negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se 
sustenten no le den el derecho, sino porque a quien se las atribuyó no 
es el sujeto que debe responder, y, por eso, el demandado debe ser 

absuelto.” 
 
No se prueba por parte del demandante las acciones u omisiones en que 

incurrió el Ministerio de Defensa Nacional en los hechos en los cuales se 

demanda, lo cierto es que se señala por parte de los demandantes que su 

desplazamiento fue ocasionado por actores al margen de la Ley, ya que 

fueron sujetos de amenazas razón por la cual fue desplazado. 

 
Adicionalmente al no relacionarse unos hechos generadores del 

desplazamiento que se invoca en la demanda, no se configuran los elementos 

para endilgar imputación al Ministerio de Defensa Nacional, habida 

consideración de la inexistencia de prueba del daño y de la precaria 
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imputación fáctica y jurídica que se hace por parte del demandante. 

 

DE LA MISION Y CAPACIDAD DEL EJERCITO NACIONAL.  

El Ejército Nacional de Colombia realiza operaciones encaminadas a proteger 
la soberanía, la independencia y la protección del territorio nacional, para 

construir factores de paz en el desarrollo y la garantía del orden nacional y 
constitucional. 

Por tal motivo la capacidad del Ejército Nacional consiste en el despliegue 
rápido a cualquier parte del país en poco tiempo, y así para el apoyo de las 
diferentes situaciones que se presenten, siempre en función de lo 
constitucionalmente normado en el articulo 217 de nuestra carta magna:  

“La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 
permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la 
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del 
territorio nacional y del orden constitucional. 
Por tal razón las fuerzas militares tendrán como propósito final 
salvaguardar la soberanía nacional ante cualquier evento que 
atente la integridad y la soberanía del país, cuando ella lo amerite”. 
(negrilla fuera del texto original).  

 
Así las cosas, pretender que el Ejército Nacional responda por el cuidado de 

civiles como limite exclusivo de sus funciones, soslaya el pilar constitucional 

que textualmente imprime el deber de las Fuerzas Armadas de salvaguardar 

la soberanía nacional ante cualquier evento, lo cual no ha sido endilgado por 
el demandante ni se ha demostrado omisión en el cumplimiento del deber 
constitucional. 
 

En esos términos, el deber del Ejército Nacional de hacer presencia y repeler 
cualquier actuación que ponga en riesgo la soberanía nacional no está 
siendo controvertido, por el contrario, se ha demostrado por esta defensa la 
presencia de la Institución en el departamento de Norte de Santander, incluso 
con la creación del grupo especial FUDRA 3. 
 
El H. Consejo de Estado ha venido sosteniendo que a la Fuerzas Armadas no 

se le puede pedir lo imposible en consideración a la grave situación de orden 
público que atraviesa el país, es por ello que ha manifestado que la actuación 

de la FUERZA PUBLICA ES DE MEDIOS Y NO DE RESULTADO, estableciendo:  
 

"En consonancia con la orientación jurídica que se deja expuesta, 
la Sala reitera la pauta jurisprudencial que fijó en sentencia del 18 
de diciembre de 1997, con ponencia de quien elabora este 
proyecto, expediente 12942, Actor Mirna Luz Catalán Barilio y otro, 
en la cual se dijo: “En efecto en el plenario no obra ningún medio 
de prueba que lleve a la convicción que los estamentos de 
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seguridad del Estado fallaron a sus deberes constitucionales y que 
ello dio entrada a la responsabilidad de la administración. "Es 
verdad que a la luz de lo dispuesto en la Constitución la fuerza 
pública, está instituida para salvaguardar las condiciones 
necesarias del ejercicio de libertades públicas y para asegurar la 
convivencia pacífica de los colombianos. Sin embargo, este deber 
constitucional no reviste un carácter absoluto, porque si bien es 
incuestionable que la Policía Nacional debe velar por la seguridad 
de los ciudadanos, esta obligación debe cumplirse de acuerdo a 
los medios a su alcance, ya que resultaría prácticamente imposible 
de que dispusiera de un policía para cada ciudadano 
colombiano". (subrayado fuera de texto)  

 
Insistiéndose por parte de la sala: 
 

"En cuanto toca con la omisión hay que advertir que si bien la 
fuerza pública — para el caso— debe por principio estar atenta y 
dispensar la vigilancia permanente, redoblada cuando la 
necesidad, las circunstancias o el requerimiento lo indiquen, lo 
mismo en zonas urbanas que en áreas rurales para la seguridad de 
las personas y protección de los bienes donde quiera que se 
encuentren, esta afirmación no puede entenderse en términos 
absolutos, de modo que comprometa la responsabilidad del 
Estado por no encontrarse en disponibilidad inmediata, adecuada 
y en todo lugar, porque es evidente que no puede esperarse que 
sea omnipotente, omnisciente y omnipresente por principio. Su 
presencia inminente para la cobertura de todo el territorio 
nacional, es un ideal jurídico, un deber ser, que debe entenderse 
como un deber ser relativo a su poder, referido a la posibilidad de 
actuar con los efectivos que tiene a su servicio, la información que 
puede recaudar por sí y con la colaboración de los ciudadanos (lo 
cual es un deber de éstos), y la posibilidad de desplazarse en la 
geografía nacional, para velar por todos y cada uno de los 
colombianos. En ningún momento es desdeñable la reflexión 
necesaria para el juzgamiento, atinente a la extensión superficiaria 
del territorio nacional, las características geográficas, la gravísima 
situación de orden público que alcanza los niveles de una guerra 
interna no declarada entre el orden legítimo y la subversión." 

 
Lo anterior nos lleva a concluir que aunque es finalidad de la Fuerzas Militares 
de conformidad con nuestra constitución Política (Arts. 216 a 223), “la defensa 
de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del 
orden constitucional. (Subrayas fuera de texto.) no es posible pretender 
protección exclusiva para cada ciudadano y presencia en cada uno de los 
lugares del país, ya que de conformidad con los medios con que cuenta el 
Estado este viene efectuando presencia en todos aquellos sitios en que se le 

requiera. 
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Es importante señalar que el Ejército Nacional no se encuentra estatuido para 
brindar protección personal a cada ciudadano, razón por la cual carecería 
igualmente de responsabilidad frente a los hechos señalados por los 

demandantes y ha sido constante en el relato de los hechos que la ocurrencia 
del desplazamiento y muerte se debe a los actos perpetuados por grupos al 
margen de la ley. 

 

II. HECHO DE UN TERCERO – ROMPIMIENTO DE NEXO CAUSAL 

 

Los hechos generadores del perjuicio aquí alegados no son atribuibles a mi 

representada, pues se asevera por parte del demandante que fueron grupos 

al margen de la ley los causantes del daño alegado. 

 

No se observa dentro del expediente que se hayan presentado denuncias por 

estos hechos ante las autoridades competentes en su momento, ni tampoco 

que se haya solicitado alguna medida de seguridad para los aquí 

demandantes, tan solo refieren que abandonaron sus tierras y pertenencias. 

 
No hay prueba alguna con la cual se exprese de forma clara que el 

desplazamiento se dio ocasión de la situación de orden público en la zona, 

así como lo indica la parte actora. De igual manera, ni en los supuestos 

fácticos, y menos en el material probatorio se evidencia la puesta del 

conocimiento de los hechos al Ejército Nacional, al Ministerio de Defensa o 

mejor aún de cualquier autoridad del Estado. 

 

La demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en cuenta que el 

hecho dañoso es atribuible única y exclusivamente a miembros de las 

disidencias de las FARC, ELN, EPL y Bandas criminales dentro de las que se ha 

identificado a LOS PELUSOS;  grupos enemigos del país y de la democracia 

que dirigen su accionar hacia la desestabilización del Estado Colombiano.  

 

Así las cosas, debe descartarse cualquier imputación frente a mi 

representada, como quiera que no existe nexo causal que involucre su 

responsabilidad jurídica y administrativa en el presunto desplazamiento de los 

demandantes. 

 

III. LITISCONSORCIO NECESARIO 
 

Respecto del Municipio de San Calixto y respeto de la Unidad de Atención y 

Reparación Integral  a las víctimas – UARIV. 

 

Frente a la figura procesal del litisconsorcio, se precisa que existe litisconsorcio 

necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante, 

litisconsorcio por activa, o demandado, litisconsorcio por pasiva, los cuales 

están vinculados por una única relación jurídico sustancial, teniéndose en 
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cuenta que cualquier decisión que se tome dentro de éste puede perjudicar 

o beneficiarlos a todos; regulada en el artículo 61 del C.G.P., así:  

 

"Articulo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 

contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 

legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 

no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quien falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado.  

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la 

demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primer instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se 

suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 

intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará 

audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las ctuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan 

de todos.  

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no 

figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación compañando 

la prueba de dicho liiisconsorcio." 

 

Consideramos improcedente atender de manera favorable las solicitudes de 

la parte demandante tendientes a que se le indemnice por los presuntos 

daños causados; toda vez que en primer lugar – y como ya lo manifestamos 

antes – no hay prueba que demuestre fehacientemente que los integrantes 

del extremo activo hubiesen vivido en la vereda Villa Nueva del Municipio de 

San Calixto, para la época referenciada, así mismo, tampoco se logró 

establecer  si los demandantes que alegan ser desplazados, continuaron 

viviendo en dicho sector después de los hechos ocurridos el 03 de octubre de 

2018, en consecuencia, la condición de desplazado no se ha demostrado. 

Segundo, la entidad que represento no es la encargada de atender 

programas sociales que apunte a la atención de población vulnerable ni 
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ningún tipo de grupo de conformidad con su misión Constitucional.  

 

Ya para concluir y puntualizando y sobre el Daño Moral, no solo no será 

procedente dado que el extremo activo, a pesar de que enuncia en sus 

argumentos el hecho de haber sufrido graves violaciones a los derechos 

humanos dentro de las que se cuenta tortura sicológica y desplazamiento 

forzado; no ha demostrado cuáles son aquellas afectaciones, y menos aún ha 

acreditado de manera suficiente que las mismas (en caso de que llegasen a 

existir) revisten la categoría de violación a los derechos humanos.  

 

Por estos argumentos, que desarrollaremos en adelante, solicitamos desde ya 

que se desestimen las pretensiones de la demanda.  

 

La anterior excepción se sustenta en el hecho de que al ser los demandantes 

pobladores y presuntamente tener su arraigo en el municipio de San Calixto – 

Norte de Santander, debió ser éste el primero en proporcionar la seguridad de 

estas personas que estaban siendo amenazadas, amenaza que se concreta 

con el asesinato de dos jóvenes días previos a que se produjera el 

desplazamiento. 

 

En cuanto a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, no 

hay evidencia alguna que a la fecha esta institución estatal siendo creada 

específicamente para velar por las víctimas, haya otorgado alguna ayuda o 

reparación a las mismas. 

 

Se hace referencia a la reparación Colectiva a la cual está obligada la UARIV, 

ya que para el caso de marras, el actor presuntamente ha sido desplazado 

junto con otros grupos de familias. 

   “¿Qué es la reparación colectiva? 

La Ley 1448 de 2011 y Los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, específicos 

para las comunidades y pueblos étnicos establecen, en el marco de un 

proceso de justicia transicional, un conjunto de medidas administrativas 

individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de violaciones a los 

Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario 

ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, que posibilitan el goce 

efectivo de los derechos de estas víctimas a la verdad, la justicia y la 

reparación y garantías de no repetición, reconociendo su condición de 

víctimas y dignificándolas a través de la materialización de sus derechos 

constitucionales. 
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Uno de los aportes fundamentales de la Ley de Víctimas es la creación del 

Programa Administrativo de Reparación Colectiva, desde el reconocimiento 

de los daños colectivos que han afectado comunidades campesinas y 

barriales, comunidades y pueblos étnicos, organizaciones, grupos y 

movimientos sociales preexistentes a los hechos que los victimizaron, con el fin 

de contribuir a su reparación desde los componentes político, material y 

simbólico, a través de las medidas de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 

El programa de reparación colectiva, adicionalmente, implica un diálogo 

político entre la institucionalidad y la sociedad civil que conforman los sujetos 

de reparación colectiva en la perspectiva de recuperar niveles de confianza 

desde el diálogo ciudadano, alrededor de los hechos ocurridos, los daños 

colectivos y la reparación. De esta forma se fortalecen las capacidades 

políticas, ciudadanas y de gestión de los sujetos de reparación colectiva, 

contribuyendo a la reconciliación. 

¿Quiénes son sujetos de reparación colectiva? 

Son Sujetos de Reparación Colectiva las comunidades campesinas y barriales, 

comunidades y pueblos étnicos, organizaciones, grupos y movimientos 

sociales preexistentes a los hechos que los victimizaron, que sufrieron daños 

colectivos, es decir, transformaciones a sus elementos característicos como 

colectivo debido a vulneraciones graves y manifiestas a los Derechos 

Humanos y violaciones a los Derechos Colectivos en el contexto del conflicto 

armado.”16 

IV. CADUCIDAD 

 

En sentencia de unificación SU-254 de 2013 la H. Corte Constitucional señaló: 

 
El reconocimiento de la indemnización administrativa y del monto a 

otorgar a la persona víctima del desplazamiento forzado, lo realiza 

una entidad del Estado por medio de un acto administrativo, y en 

este sentido cuando en la sentencia se afirma que “teniendo en 

cuenta que por primera vez la Corte Constitucional, a través de una 

sentencia de unificación de su jurisprudencia, fija el sentido y alcance 

del artículo 25 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Plena precisa que 

los términos de caducidad para población desplazada, en cuanto 

hace referencia a futuros procesos judiciales ante la jurisdicción 

contencioso administrativa, sólo pueden computarse a partir de la 

 
16 https://www.unidadvictimas.gov.co/es/atencion-asistencia-y-reparacion-integral/reparacion-colectiva/119 
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ejecutoria del presente fallo y no se han de tener en cuenta 

trascursos de tiempo anteriores, por tratarse, como antes se explicó, 

de sujetos de especial protección constitucional”. 

 

Adicionalmente también se puede en el análisis de caducidad por 

desplazamiento forzado enunciar las siguientes consideraciones: 

 

En los eventos de desplazamiento forzado de personas, la ley 1437 de 2011 

establece claramente en el artículo 164 numeral 2 literal i, que la demanda de 

reparación directa deberá presentarse dentro del término de dos años 

contados a partir del día siguiente de la acción u omisión causante o, el 

conocimiento que tenga la víctima de la situación.  En ese sentido la 

caducidad de la acción de reparación directa por el daño del 

desplazamiento forzado a contarse desde el hecho que generó el 

desplazamiento y en todo caso desde el día en que el afectado se desplazó 

de su lugar de residencia, pues en ese momento se consolida el daño y la 

víctima, conforme al artículo 1º de la ley 387 de 1997, adquiere la condición 

de desplazada.  

 
Esta postura excluye la posibilidad de considerar que la ocurrencia del daño se 

prolonga en el tiempo, toda vez que la permanencia de tal condición 

corresponde a la agravación del daño originada en la ocurrencia del hecho 

del desplazamiento. 

 

La caducidad de la acción o medio de control de reparación directa por el 

desplazamiento forzado comienza a contarse desde el momento en que el 

desplazamiento se consuma, en estos eventos se ha considerado que la 

ocurrencia del hecho coincide con la consolidación del daño, momento en el 

cual la víctima adquiere la condición de desplazada y es lo que constituye, 

en estricto sentido, la conducta atribuible al Estado o el hecho de la 

administración. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha identificado que la ocurrencia del 

fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control de reparación directa 

se encuentra ligada tanto al acaecimiento del hecho, como al conocimiento 

de su ocurrencia por quien busca la reparación del daño que alega haber 

sufrido. En efecto,  

 

“se ha precisado que el momento en que el daño adquiere  

notoriedad no siempre es aquel en el cual la víctima conoció 

efectivamente de su ocurrencia –circunstancia subjetiva de difícil 

verificación en ciertos eventos-, sino aquel en que debió 
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conocerlo23 y, en el mismo sentido, también se ha sostenido que si 

bien en algunas eventos el término de caducidad debe empezar a 

contarse a partir de la cesación del hecho dañoso, porque es a 

partir de allí que es posible determinar precisamente los  perjuicios  

causados17,  el    mismo    no    puede    quedar    suspendido 

indefinidamente18 19 

 
Si bien podrían presentarse otro tipo de eventos diferentes a los enunciados, la 

jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado ha sido constante 

en la identificación de los casos en donde el cómputo de la caducidad se 

realiza a partir del momento en que la víctima tuvo conocimiento del daño o 

este se consolida, como la misma Sala lo ha  precisado. 

 

“De esta regla general la jurisprudencia ha derivado algunas sub 
reglas –que se expondrán a título enunciativo– atinentes al 
momento a partir del cual puede considerarse que la supuesta 
víctima tuvo conocimiento del hecho dañoso, es decir, momento a 
partir del cual el daño se consolidó: i) en caso de falla del servicio 
médico-asistencial, el término de caducidad se contará a partir del 
diagnóstico definitivo; ii) en materia  de falla del servicio judicial, el 
fenómeno de la caducidad ocurre transcurridos dos años desde la 
ejecutoria de la providencia que deja sin fundamento jurídico la 
medida de privación de la libertad o que ordena el levantamiento 
de las medidas cautelares sobre bienes muebles e inmuebles; iii) 
cuando la demanda de reparación directa tenga por objeto la 
declaratoria de responsabilidad patrimonial del Estado por actos 
que constituyan desaparición forzada, el término de caducidad 
comenzará a contarse a partir de la aparición de la persona o 
desde la fecha de ejecutoria de la sentencia penal, tal como lo 
establece el artículo 7 de la Ley 589 de 2000; iv) en materia de 
ocupación de bienes inmuebles, el término de caducidad de la 
acción comenzará a transcurrir desde el momento en que finalice 
la obra pública o desde la inscripción de la limitación al derecho de 

 
17 Cita textual del fallo: Como sería el caso de las ocupaciones temporales de bien inmueble, hipótesis en la cual, según 

la jurisprudencia consolidada de la Sala, el momento en el cual empieza a contarse el término de caducidad es aquel 
de la cesación de la ocupación “como quiera que la pretensión del afectado es reclamar los perjuicios que se dieron 
durante el lapso que permaneció ocupado el terreno y éstos sólo pueden determinarse, cuando aquella haya cesado”. 
Sección Tercera, sentencia de 10 de junio de 2009, exp. 22461, C.P.: Enrique Gil Botero. En dicha sentencia se citan otras 
proferidas por esta Sala, a saber: 28 de enero de 1994, expediente 8610; 2 de noviembre de 2000, expediente 18.086; y 
17 de febrero de 2005, expediente 28.360. También puede consultarse el auto de 25 de agosto de 2005, exp. 26721 C.P. 
Ruth Stella Correa Palacio. Allí se dijo: “Entratándose de ocupación temporal o permanente de inmuebles, el término 
para accionar, empieza a correr a partir del día siguiente a su ocurrencia, es decir desde cuando cesó la ocupación 
temporal porque en ese momento se consolida el perjuicio, o desde cuando se termine la obra en relación con la 
ocupación permanente”. Esta posición fue reafirmada recientemente por la Sala Plena de la Sección Tercera en el auto 
de 9 de febrero de 2011, exp. 38271, ya citado. 
18  Cita textual del fallo: Así por ejemplo para el caso de la ocupación permanente de inmueble la jurisprudencia 
consolidada es que el término de caducidad empieza a contar a partir de la terminación de la obra por la cual se 
produjo la ocupación. 
19 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 5 de diciembre de 2016, Exp. 39597, C.P. Danilo Rojas 
Betancourth. 
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propiedad en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria; y, 
v) en punto a la caducidad de la acción de grupo, el término se 
contará a partir del conocimiento del daño por parte de la víctima 
o desde que la actividad dañosa haya cesado, lo cual se deberá 
determinar en cada caso concreto para los integrantes del grupo. 

 
“De la misma manera, el cómputo del término de caducidad debe 

partir de la distinción fundamental entre daño continuado y daño 

instantáneo, teniendo en cuenta que no se puede confundir la 

ocurrencia del daño con la proyección de sus efectos en el 

tiempo”20. 

 
Son muy pocos los eventos en que la jurisprudencia de la Sección Tercera del 

Consejo de Estado ha establecido sub reglas del cómputo del término de 

caducidad diferente a la ocurrencia de la conducta activa u omisiva de 

la administración, o hecho de la administración, y si lo ha establecido, a partir 

del conocimiento del daño o su consolidación, como en el caso de los 

eventos relacionados con ocupación de inmueble por obra pública, error 

judicial, privación injusta de la libertad o retención de bienes ha sido una 

interpretación estable.  Respecto del desplazamiento forzado de personas, la 

jurisprudencia actual del Consejo de Estado en materia de caducidad no ha 

establecido ninguna subregla diferente a la común de la ocurrencia del 

hecho del desplazamiento. 

 

La regla en casos de desplazamiento forzado  

 

En primer lugar, para determinar la forma en que se debe realizar el cómputo   

del término de caducidad, resulta imperativo identificar las hipótesis que 

pueden comprometer la responsabilidad del Estado en los casos de 

desplazamiento forzado, pues es el hecho generador, de la conducta que la 

parte alega como el origen del daño sufrido. En este sentido, se han 

identificado como hipótesis más frecuentes las siguientes: i) omisión absoluta 

en el cumplimiento de los deberes de protección y vigilancia de la población; 

ii) acciones tardías o deficientes que refuerzan el contexto en el que se 

presenta el desplazamiento forzado; iii) acciones ilegítimas que generan el 

desplazamiento; y, iv) acciones legítimas que han generado daños a 

particulares. 

 
En este contexto se deben identificar los dos elementos que el ordenamiento  

jurídico ha identificado como determinantes para establecer el cómputo de 

 
20 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 29 de agosto, Exp. 25637, C.P. 

Mauricio Fajardo Gómez. 
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la caducidad del medio de control de reparación directa: la ocurrencia de la 

acción u omisión causante del daño o el momento en que tuvo o debió tener  

conocimiento de tal situación, en la medida en que el legislador no ha 

establecido una excepción al cómputo del término de caducidad y que en 

este caso no se trata de un daño continuado21. 

 

En todo caso deben distinguirse dos conceptos: el conocimiento y la 

prolongación o agravación del daño. En este sentido, respecto de lo  primero, 

el término de caducidad –para el caso colombiano- iniciará a partir del 

momento en que el afectado se entere o debía enterarse de la ocurrencia  

del daño. Por su parte, la prolongación o agravación del daño, no podrá ser 

tenido como parámetro para contar el término de caducidad. El Consejo de 

Estado lo precisó de la siguiente forma: 

 
“Finalmente, vale la pena señalar, que no debe confundirse el 

daño continuado, con la agravación de éste. En efecto, en 

algunas oportunidades se constata que una vez consolidado el 

daño (sea este inmediato o continuado) lo que acontece con 

posterioridad es que éste se agrava, como por ejemplo el daño 

estructural de una vivienda que se evidencia con grietas y 

cimentaciones diferenciadas, y tiempo después  se produce la 

caída de uno de sus muros22. 

 

“En este caso, las reglas sobre el momento desde el cual debe 

contabilizarse el término de la caducidad no cambian; éste 

debe contarse, según se dijo, desde el momento en que se 

configuró el daño  o se tuvo noticia de éste, en caso de que estas 

circunstancias no coincidan. En el ejemplo traído, el término de 

la caducidad no se contaría desde la caída del muro, sino desde 

que se evidenció el daño o se tuvo noticia de éste, según se 

dijo”23. 

 
En conclusión, el conocimiento del daño o la ocurrencia del hecho de la 

administración, según el caso concreto, serán los parámetros para 

 
21 A pesar de que esa fue la postura que se vertió en el auto de ponente de la Subsección C de 

la Sección Tercera del Consejo de Estado, del 22 de noviembre de 2012, expediente: 40177, 
C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. Punto sobre el que se volverá más adelante. 
29 Sobre la diferencia entre el daño y la agravación del mismo, puede consultarse: CONSEJO 
DE ESTADO. Sala de lo contencioso administrativo. Sección tercera. Sentencia 

 
22 Sobre la diferencia entre el daño y la agravación del mismo, puede consultarse: CONSEJO DE ESTADO. Sala 

de lo contencioso administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 28 de Enero de 1994. Expediente No. 8610. 

Consejero Ponente: Carlos Betancur Jaramillo. 
23 Consejo de Estado, Auto del 18 de octubre de 2007. Expediente: 25000-23-27-000-2001-00029-01 (AG) 
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determinar el momento a partir del cual se debe iniciar el conteo del término 

de caducidad. 

 
La caducidad de la acción o medio de control de reparación directa por 

el desplazamiento forzado comienza a contarse desde el momento en que 

el desplazamiento se consuma, en estos eventos se ha considerado que la 

ocurrencia del hecho coincide con la consolidación del daño, momento en 

el cual la víctima adquiere la condición de desplazada y es lo que 

constituye,  en estricto sentido, la conducta atribuible al Estado o el hecho 

de la administración. 

 
Esta postura excluye la posibilidad de considerar que el daño se prolonga 

en  el tiempo, toda vez que la permanencia de tal condición corresponde a 

la agravación del daño originada en la ocurrencia del hecho del 

desplazamiento. 

 

 

Para el caso concreto; los hechos que dan inicio al conteo del 

desplazamiento ocurren el día 03 de Octubre de 2018; fecha en la cual el 

demandante y su núcleo familiar presuntamente debieron abandonar su 

residencia; teniendo hasta el 04 de octubre de 2020 para presentar el escrito 

de demanda ante el Contencioso Administrativo. 

 

No es desconocido por este extremo procesal que, existe una suspensión en 

los términos anteriores que se originan con la presentación de la solicitud de 

conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, que para la época 

se trataba de una suspensión máxima de cinco meses, por lo cual, se solicita 

al H. despacho que se realice la correspondiente sumatoria del tiempo, pues, 

en otros escenarios se ha evidenciado que estas demandas se encuentran 

afectadas por el fenómeno de la caducidad. 

 

Vale aclarar que la suscrita solicitó la revisión del expediente digital o físico en 

varias oportunidades sin que se obtuviera respuesta favorable por parte del 

despacho, por lo cual, carezco de los medios necesarios para realizar las 

cuentas correspondientes frente a la conciliación extrajudicial, toda vez que 

no se allegó con el traslado el documento que acredite dicha diligencia 

como tampoco se enuncia en el acápite de pruebas.  

 

PRUEBAS 
 
De la manera más respetuosa, solicito al despacho que sean tenida en 
cuentas las siguientes pruebas:  

 

mailto:jdgutierrez1995@hotmail.com


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 29 de 32 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 317 374 71 82 
nataliac0609hotmail.com – Beatriz.camargo@ejercito.mil.co  
  

 

DOCUMENTALES:  
 

1. Oficio con radicado No. 2021006025285151 del 24 de julio de 2021 
mediante el cual la Doctora Deissy Mabel Diaz en calidad de Defensora 
Regional del Municipio de Ocaña manifiesta la situación de riesgo en la 
zona como consecuencia de los hechos de violencia registrados a partir 
de la confrontación armada entre ELN y EPL.  

2. Oficio con radicado No. 20470-01-04-196 del 24 de mayo de 2021, 
contentivo de la respuesta al radicado 2021252000909841 del 04 de 

mayo de 2021 enviado por la Dirección de Defensa Jurídico Integral del 
Ejercito a la Fiscalía Seccional de Ocaña mediante el cual la 
dependencia de la Fiscalía en el municipio de Ocaña, mediante la cual 
se manifiesta que en el sistema SPOA, bajo los parámetros establecidos 
de conformidad con el oficio No. 2021252000909841, no se encontraron 
denuncias o solicitud de apoyo por parte de los demandantes.  

3. Correo electrónico enviado por funcionaria de la Unidad Nacional de 
Protección - UNP, dónde se manifiesta que los demandantes no son 

beneficiarios del Programa de Protección.  
4. Oficio No. 202111221953471 del 02 de agosto de 2021 mediante el cual 

se da respuesta al oficio con radicado No. 2021251000937111 del 01 de 
mayo de 2021 enviado por la Dirección de Defensa Jurídico Integral, 
mediante el cual el Coordinador del Grupo de Defensa Judicial 
manifiesta que la información que reposa en el Registro Único de 
Victimas es reservada y/o confidencial por lo tanto la Unidad de 

Victimas solo puede responder requerimiento de carácter judicial.  
5. Disposición No. 02173 del 1 de noviembre de 2017 mediante la cual se 

reestructura el Estado Mayor en aras de conformar la FUDRA 3 (fuerza 
de despliegue rápido que actúa en la zona objeto de litigio). 

6. Disposición No. 042 del 09 de noviembre de 2017 mediante la cual se 
aprueba la disposición No. 02173 del 01de noviembre de 2017 que 
ordenó la creación de FUDRA 3. 

7. Disposición No. 001 de 2019 mediante la cual se dispone la asignación 
de territorio de las Unidades Militares de tamaño Unidad Táctica que 
desarrolla Operaciones Militares en el área de responsabilidad 
operacional de la Fuerza de Despliegue Rápido No. 3. FUDRA 3, 
específicamente en el municipio de San Calixto 

8. Plan No. 005063 del 08 de agosto de 2018, mediante el cual se estudia 
el objetivo, alcance, ejecución y la necesidad de la creación de la 

Fuerza de Despliegue Rápido en la zona, en aras de mitigar el conflicto 
armado provocado por los grupos al margen de la ley.  

 

PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA:  

 
Aunado a las anteriores, se solicita al despacho ordenar el decreto y la 

práctica de las siguientes pruebas, advirtiendo que las mismas ya fueron 
tramitadas por este extremo procesal sin que a la fecha se haya obtenido 
respuesta: 
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1. Mediante oficio con radicado No. 251-0002 MDN-COGFM-COEJC-
SECEJ-JEMPP-CEDE11- DIDEF- 1.4. del 30 de julio de 2021 se solicitó al 
señor Brigadier General, Comandante de la Segunda División para que 

informara:  
 
- Informar si a las unidades con jurisdicción en el municipio de San 

Calixto se allegó queja o solicitud de apoyo del mencionado señor o 
de su familia, frente a amenazas en su contra, duran el año 2018. En 
caso afirmativo allegar copia de la misma. 

- Informar si existió denuncia o informe de los hechos acaecidos el 03 

de octubre de 2018, por parte de los demandantes. 
- Copia de informes o solicitudes por alertas tempranas enviadas a la 

Unidad por desplazamiento forzado en la zona para el año 2018. 
- Informar si por los hechos arriba mencionados e llevaron a cabo 

consejos de seguridad, en caso afirmativo remitir actas de las mismas 
- Ubicación de las Unidades Militares en la Zona de San Calixto para el 

mes de octubre de 2018, indicando a qué Batallón pertenecían.  

- Informe sobre el análisis de orden publico del municipio de San 
Calixto, incluyendo agentes generadores de violencia.  

- Copia de alertas tempranas, actas de consejos de seguridad, 
informe de actividades realizadas para mitigar alertas tempranas por 
desplazamiento forzado (todas las acciones y/o operaciones 
realizadas, movimiento de tropa y resultados operacionales 
tendientes a mitigar o prevenir la alerta temprana), en el municipio 

de Sal Calixto.  
- Todos los documentos de actuaciones realizadas por la Institución, 

relacionados con los hechos mencionados y que puedan servir 
como soporte a la defensa técnica de la Institución.  

 
2. Mediante oficio con radicado No. 2021251000909681 del 04 de mayo de 

2021, recabado posteriormente mediante radicado No. 251-0001 MDN-

COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11- DIDEF- 1.4. del 30 de julio de 2021 
se solicitó al señor Teniente Coronel Comandante del Batallón de 
Infantería No. 15 para que atendiera las siguientes:  

 
- Copia de la queja o solicitud de apoyo del mencionado señor y de 

su familia, relacionadas con muertes en la zona, amenazas a los 
habitantes y el posterior desplazamiento por parte de grupos 

armados organizadas de la zona, durante el año 2018. 
- Informar si existió denuncia o informe de los hechos acaecidos el 03 

de octubre de 2018 por parte de los demandantes. 
- Copia de informes o solicitudes por alertas tempranas enviadas a la 

unidad por desplazamiento forzado en la zona para el año 2018. 
- Si por los hechos arriba mencionados se llevaron a cabo consejos de   

seguridad remitir actas de las mismas. 

- Todos los documentos soporte de actuaciones realizadas por la 
Institución, relacionados con los hechos mencionados y que puedan 
servir como soporte a la defensa técnica de la institución.  
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3. Mediante oficio con radicado No. 2021251000909611 del 04 de mayo de 

2021 se solicitó al señor Alcalde del Municipio de San Calixto que: 

 
- Certificación en la cual se informe si el demandante elevó quejas, 

denuncias o solicitudes de protección ante a Alcaldía cn ocasión del 
supuesto desplazamiento forzado o situaciones de orden publico 
ocurrido presuntamente por los demandantes a partir del 03 de 
octubre de 2018. 

- Se sira informar que grupos al margen de la ley hacia presencia en el 

municipio y las veredas para el año 2018. 
- Si a nombre de los demandantes se encuentran registros de pago de 

servicios públicos en el municipio desde la vigencia de 2018 y 
siguientes. 

- Si los demandantes se encuentran en el censo de población y/o 
SISBEN del municipio, indicando desde cuándo se encuentran 
afiliados.  

- Realizar la apreciación de orden publico en el municipio y sus 
veredas para los años 2016 a 2019. 

- Informar cuales son las condiciones del municipio y sus veredas 
actualmente y si se dan las condiciones para el retorno de los 
demandantes al mismo y desde cuando se las mismas.  

 
4. Teniendo en cuenta que, mediante oficio No. 2021251000937111 del 07 

de mayo de 2021 se solicitó al Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas – UARIV - para que informara si los 
demandantes se encuentran inscritos como victimas de 
desplazamiento Forzado, al igual que si por este presunto hecho 
victimizante han sido beneficiarios de indemnización por parte de dicha 
entidad, y en respuesta se manifestó reserva legal, se solicita 
comedidamente al despacho que por requerimiento judicial ordene la 

práctica de la misma.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Cítese a interrogatorio de parte a los señores RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA 

Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 88.149.653, CARMEN EDILIA 

ASCANIO ASCANIO Identificada con la Cedula de ciudadanía No. 27.814488; 

para que conforme al artículo 198 del Código General de Proceso, absuelvan 

cuestionario relacionado con el presunto desplazamiento forzado del que 

dicen haber sido objeto.  

 

Los demandados pueden ser notificados a través de su apoderado. 

 

ANEXOS 
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1. Los relacionados en el acápite de pruebas 
2. Poder para actuar 

 

NOTIFICACIONES 

 
En la Dirección de Asuntos Contenciosos del Ejército Nacional, ubicada en la 
Calle 44 B N° 57 - 15, en la Ciudad de Bogotá D.C - Dirección de Defensa 
Jurídica del Ejército Nacional. 

 
E-MAIL: nataliac0609@hotmail.com 
Celular:317 374 71 82 
Atentamente, 
 
 
 

B. NATALIA CAMARGO OSORIO 
C.C. No. 1.019.099.345 de Bogotá  
T.P. No. 299.974 del C.S. de la J 
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: martes, 10 de agosto de 2021 1:55 p. m.

Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA

Datos adjuntos: PODER RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA (1).pdf; SOPORTE PODERES DR VALDERRAMA 

(2) (1).pdf; PRUEBAS.pdf; RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA.pdf

 

 

Cordial saludo,  

  

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 

el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 

confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 

Atentamente,  

  

Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

...SECG... 

De: B. Natalia Camargo Osorio <nataliac0609@hotmail.com> 

Enviado: lunes, 9 de agosto de 2021 12:12 p. m. 

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

OPS.Beatriz Natalia Camargo Osorio <beatriz.camargo@ejercito.mil.co>; edwinbernal2 <edwinbernal2@hotmail.com> 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA  

  

Señor(a):  
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
Sección Tercera  
Bogotá D.C.  
  
Ref.   
PROCESO: 11001334306020210003000.  
MEDIO CONTROL  : REPARACION DIRECTA   
DEMANDANTE : RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL – POLICIA NACIONAL  
ACTUACION   : CONTESTACION DE DEMANDA  
 

 

 

B. Natalia Camargo Osorio  
Abogada. 

Especialista en Derecho Administrativo. 











MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DE 2006 RESOLUCIÓN NÚMERO g.  3 9 6 9 

( 3 O N(W. MOS 	) 
Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas 

con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parle 
la Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

EL COMANDANTE GENERAL DE. LAS FUERZAS MILITARES ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el 
articulo 211 de la Constitución Política, los articulas 9 de la Ley 489 de 1998, 8 numeral 2 del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de 2003, 23 de la Ley 446 de 1998, 149 del Código 
Contencioso Administrativo y64 del Código de Procedimiento Civil, y 

CONSIDERANDO: 
• 

Que según lo previsto , en el artículo' 211 de ta. 'Constitución politica, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la Repolljera delegar en:IpítIl Ministros, directores de 
departamentos administrativos, 'repreaéritántae legales& de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autorfdades. 

Que en virtud de la norma en cita la deleg.ación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas., en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de conformidad con la 
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión 
de los asuntos mellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 
articulo 209 de la Constitución Política y en la ley". 

Que. de acuerdo a lo previsto en el articulo 8 di la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas deben garantizar lEl armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin do lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función 
pública, de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración 
entre las autoridades administrativas y ente los organismos del respectivo sector. 

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la Ley 448 de 1998 cuando en un 
proceso ante cualquier jurisdicción Intervengan entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a 
quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 

• " 	sa r • 	ti 6 VO 
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relacionadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parte la Nación -
Ministerio de Defensa - Policía Nacional." 

Que mediante Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, el Gobierno Nacional modificó 
parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional con relación a la estructura 
orgánica de la Policia Nacional, determinando en el articulo 20, que la representación judicial y 
administrativa de la Institución es función del Secretario General previa delegación del Ministro 
de Defensa Nacional de conformidad con las normas vigentes. 

Que teniendo en cuenta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la 
Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, se hace necesario delegar la facultad de 
notlficarse y constituir apoderados, en algunos servidores públicos de esa dependencia, en 
orden a garantizar el cumplimiento de los principios de eficacia, moralidad, economía y 

celeridad en la gestión litigiosa. 

Que de conformidad con el inciso primero del articulo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 
Nación y demás entidades de derecho público, podrán constituir apoderados especiales para 
los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes administrativos lo consideren 
conveniente por razón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias análogas. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Delegar en el Secretacie,„ General de le Policia Nacional las siguientes 

funciones: 

1. Notificarse de las derriandas y  constituir 'apoderados en ',loé procesos contencioso 
administrativos que contra la Nación »M' elaterio de Defensa - Páliele Nacional, cursen en el 
Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y Juzgados Contencioso 

Administrativos. 

2. Notificarse y constituir apoderados en las acciones de tutela, de cumplimento, populares y 
de grupo, que cursen ante las diferentes autoridades judiciales, a fin de contestar y defender a 
la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional. 

3. Notificarse de las demandas y designar apoderados dentro de los procesos que cursen en 
los juzgados civiles, penales y laborales de todo el territorio nacional en contra de la Nación - 

Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

4. Designar apoderados para que se constituyan en parte civil, en los términos y para los 
efectos de la Ley 190 de 1995. 

5. Para efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a 
funcionarios abogados de la Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional según lo 
requieran las necesidades del servicio, para mie atiendan los trámites tendientes a la 
recuperación de la cartera por cobro coactivo, así como asignar funciones de secretario a un 

empleado de la misma entidad, con el fin de apoyar las funciones administrativas 

correspondientes. 

6. Notificarse y designar apoderados para atender y reatizar las gestiones necesarias que se 

requieran o deban realizarse ante las Inspecciones de Policía, Ministerio de la Protección 
Social y cualquier otra entidad de la Administración Pública. 

7. Designar apoderados con el fin de iniciar las acciones que Se requieran en defensa de los 

intdroses de la Nación • Ministerio de Defensa - Policia Nacional ante las jurisdicciones 

contencioso administrativa y ordinaria. 
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lklITICULO 2°. Delegar la función de notificaras de las demandas y constituir apoderados en 

Os procesos contencioso administrativos, acciones de tutela, acciones populares, acciones de 
grupo y de cumplimiento que contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policia 
Nacional, cursen en los Tribunales o Juzgados del país, asi como la de notificarse de las 

demandas en la jurisdicción ordinaria (asuntos civiles, penales y laborales) y procesos que 
cursen ante las diferentes autoridades administrativas, en los Comandantes de las Unidades 

Policiales que se indican a continuación; 

Despacho 	Judida l  
ontencioso 
dministratIvo 

Departamento itelegatario 

Medellin Antioquía 
omandante Policia Metropolitana del Valle de 
burra 

lArauca  Arauca omandante Departamento de Policia 

Barranquilla 

Barrancabermeja 

Atlántico omandante Departamento de Policia 
Santander 	del 
Sur 
Bolívar 
Boyacá 
Valle 	del 

auca 

omandante Departamento de Policia del 
agdalena Medio 
omandante Departamento de Policia 
• > dante Departamento de Policia 
omandante Departamento de Policía del Valle 

•el Cauca 

'Cartagena 
roa 

uenaventura 

Buga 
Valle 	de 

auca 
•mandante Departamento de Policia del Valle 

•el Cauca 
Manizales Caldas 

Caqueta 
omandante Departamento de Policia 
*mandante Departamento de Policia Florencia 

Cauca omandante Departamento de Policia 

rmopayán 
°Merla Córdoba 

asanare. 
•mandante Departamento de Policia 
• andante Departamento de Policia  
•mandante Departamento de Policia 

Popal 
IValledupar :sar 
"Quibdo Choco omandante Departamento de Policia 
Facatativa Cundlnamarca ecretarlo General de la Policía Nacional 

GI ardot undinamarca -ecretarlo General de la Policia Nacional 

Riohacha uppra omandante Departamento de Policía 

Neiva L'Ha  
mazonas  
agdalena 

Meta 

•mandante Departamento de Policia 

ornandante Departamento de Policia' 
smandante Departamento de Policia 

Comandante Departamento de Policía 

Leticia 
"Santa Murta 
'Villavicencio 
Mocos Putumayo omandante Departamento de Policia 

Gomita 
orle 	de 
antander 

omandante Departamento de Policia 

Pasto ariño ornandante Departamento de Policía 

Pamplona orle 	de 
^antander 

omandante Departamento de Policia Norte de 
antander 

Armenia a uindio omandante Departamento de Policia 
Pereira - saralda  

Santander 

omandante Departamento de Policía 
• omandento Departamento de Policia da 
antander an Gil 

Bucaramanga antander 
en Andrés 

• andante Departamento de Policia  
omandante Departamento de Policía San Andrés, Providencia 
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ty santa Catalina 	I 
Santa Rosa de Viterbo Boyacá Comandante Departamento de Policia Boyacá  

Comandante Departamento de Policía Sincelejo  Sucre 
'bague Tolima Comandante Departamento de Policía 
Turbo Antioquia Comandante Departamento de Policia Uraba 
Cali Valle 	del 

Cauca 
Comandante Policía Metropolitana de Santiago 
de Cali 

Secretario General de la. Policia Nacional Zipaquira 	 ICundinamarca 

PARAGRAFO, Podrá igualmente el Secretario General de la Policía Nacional, constituir 
apoderados en todos los procesos contencioso administrativos que cursen ante los Tribunales 
o Juzgados Contencioso Administrativos y demás autoridades judiciales y administrativas en 
todo el territorio nacional. 

ARTICULO 3". CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN. 

La delegación efectuada a través de la presente resolución, serán ejercidas por los 
funcionarios delegatarlos conforme a leysIgulentes condidepes: 

1. La delegación es una decIsIón . discreeional del delegante y su cumplimiento es vinculante 
para el delegatario. 
2. El ejercicio de las competencias que porinedio de la presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con la actividad 
litigiosa de las entidades públicas establecidas en la ley, manuales y politices del Ministerio de 
Defensa Nacional. 
3. Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 
caso y en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del 
presente acto 
4. La delegación establecida en el articulo 2 de esta Resolución no comprende la facultad a 
mutuo propio, o a través de apoderado de conciliar, transar o utilizar cualquier otro 
mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional - Policia Nacional. 
5. Las facultades delegadas mediante la presente resolución son indelegables. 
e. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente y 
de manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la 
competencia, revisar y revocar loa actos expedidos por el delegatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo., 
7. El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias quo 
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio 
de la misma. 
8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este 
acto de delegación. 
9, El delega lado deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de la 
delegación, hechos por el delegante. 
10. El delegatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante. 
11. El delegatario facilitará la revisión de sus decisiones por el delegante. 
12. Los servidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 111 de 1996. 
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13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad 
de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante yto delegatario no 
extingue tos efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación de 
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administrativo que las reasigne. 
14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas 
legales aplicables, y en particular por los articules 9° y siguientes de la Ley 489 de 1998. 
15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, 
derogado o anulado por autoridad competente. 

ARTICULO 4°. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y 
DEFENSA JUDICIAL. 

Los funcionarios de la Policia Nacional, que tengan como función la actividad litigiosa ante las 
diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción que reposará en su 
folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar por la transparencia 
en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su actuación, compromiso 
a través del cual, asumirán como minimo los siguientes: 

No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forme de contrnprestaCión a ningún funcionario 
público, 

No propiciar que nadie, bien sea empleado:de la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o 
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre: 

No recibir directa o Indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún interesado reas  procesos que reelija para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones. 

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, asi 
corno de los Intereses de la institución que pongan a la entidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurldlcas. 

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio. 

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el 
previo análisis y aprobación del Comité de Concilladón de la Entidad. 

Asumir y reconocer expresamente, las corisecuenélas que se deriven del incumplimiento del 
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales 
asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones. 

ARTICULO 5°. INFORME SEMESTRAL. Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa 
de la Policia Nacional, deberán rendir informe semestral de las actuaciones y del estado de 
los procesos al Secretario General de la Policia Nacional. 
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relacionadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parte la Nación -
Ministerio de Defensa - Policía Nacional? 

PARÁGRAFO: El Secretario General de la Policía Nacional presentará un informe semestral a 
este despacho, como uno de los mecanismos para efectuar el seguimiento y control de la 
función delegada en este acto administrativo. 

ARTICULO 6°. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambios de los 
funcionarios designados como delegatarlos a través de la presente resolución, éstos deberán 
preparar un informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando 
constancia de la información y documentación entregada al nuevo funcionado que ejercerá las 
funciones o la competencia respectiva, cuya copla será remitida a la Secretaría General de la 
Policia Nacional, para su control y seguimiento. 

ARTICULO 7°. VIGENCIA Y DEROGATORIA, La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, 	 • 3 0 NOV 2D4 

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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Mos Legales 
Gru o Nt 	Genéreles 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO o 3 5811' DE 2016 

20 ENE 20161 	) 

Por la cual se traslada a un Oficial Superior de la Policía Nacional 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En ejercido de la facultad legal que le confiere el artículo 42 numeral 2°, 
literal b) del Decreto Ley 1791 de 2000, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Traffal rsetóredicífef CRIOLLO REY PASCO ANTONIO, identificado con h 
cédula de ciudadanía No. 19.493.817, de la Oficina Asesora Secretaria General de la Policía Nacional, 
a la misma unidad, como Secretario General. 

ARTÍCULO 2. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogad D.C., a los, 	2 O ENE 20161 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

RscaTAR.F.ag,LESt 
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LA SUSCRITA RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA GENERAL 

HACE CONSTAR: 

Que el señor Coronel PABLO ANTONIO CRIOLLO REY Secretario General - Policía 
Nacional se encuentra nombrado en propiedad mediante la Resolución Ministerial No. 
0358 desde el 20/01/2016. 

Lo anterior se expide para que obre dentro de los procesos que se adelantan a favor de 
los intereses de la Policía Nacional ante la Procuraduría General de la Nación, 
Procuradurías Delegadas para Asuntos Administrativos, autoridades Judiciales y 
competentes, 
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 (2018), a quien pueda interesar. 

Atentamente, 
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                   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                   POLICÍA NACIONAL 
                   SECRETARIA GENERAL  
   
 
 

Honorable  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – SECCION TERCERA 

E.              S.                 D. 

 

Proceso 1 11001334306020210003000 

Demandante RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

SANDRA MILENA GONZALEZ GIRALDO, mayor de edad, residenciada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.036.924.841 de Rionegro-Antioquia, y portadora 

de la tarjeta profesional número 316.534 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de acuerdo 

al poder conferido por el Secretario General de la Policía Nacional, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA en los siguientes términos: 

 

 

Lo primero en advertir al despacho es que por los mismos hechos y las mismas pretensiones, versan 

tres (03) procesos de reparación directa, los cuales se encuentran pendientes de programación de 

audiencia inicial, el primero en el Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo Oral de Bogotá, con 

radicado N° 11001334306120200027300, demandante JHON JAIRO RINCON DURAN, el segundo 

en el Juzgado Sesenta y Seis (66) Administrativo Oral de Bogotá, radicado 

11001334306620200025100, demandante ZULEIME GALVIS TORRES y el tercero en el Juzgado 

Treinta y Dos (32) Administrativo Oral de Bogotá, radicado 11001333603220200026800, 

demandante JOHAN ANDRES PEREZ ALVAREZ, todos impetrados por el abogado Doctor EDWIN 

GUSTAVO BERNAL CAMACHO. 

 

Por lo cual solicito muy respetuosamente al despacho, se decrete la acumulación procesal, atendiendo 

lo estipulado en el Código General del Proceso, así: 

 

El artículo 306 del CPACA, remite de manera expresa al Código de Procedimiento Civil, hoy Código 

General del Proceso, que en su artículos 148 a 150 establece: 

 

"Artículo 148, Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. Para la acumulación de 

procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más 

procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio 

de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los 

siguientes casos: 

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 

 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 

recíprocos. 

 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten en 

los mismos hechos. 

 

(…) 
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Esclarecido lo anterior paso a pronunciarme frente a las pretensiones y hechos de la demanda 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Lo primero en advertir, corresponde a que la entidad pública que defiendo, se opone a la totalidad de 

las pretensiones formuladas por la parte demandante, ya sean estas declarativas, de interpretación, 

consecuenciales y/o de condena contra la demandada, basándome para ello en las razones de hecho y 

de derecho que se expresaran a lo largo del presente escrito de contestación, para ello inicio así: 

 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: que se declare la responsabilidad administrativa de LA NACION 

MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA  por la falla en el servicio que ocasionaron los daños tanto  de orden material como 

inmaterial, frente a los hechos victimizantes padecidos por los demandantes para el día 03 de octubre 

de 2018  en la vereda Villa Nueva del municipio  de San Calixto Norte  de Santander. 

 

A LA SEGUNDA Y TERCERA PRETENSIÓN: LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA son patrimonial y 

extracontractualmente responsables de la totalidad de los perjuicios  traducidos en daños de tipo 

material e inmaterial.  

 

RUBRO INDEMNIZATORIO CUANTÍA.  

Perjuicios Morales 300 S.M..M.V  

Alteraciones de las condiciones de existencia 300 S.M..M.V 

TOTALES                                                                                             600 S.M.L.M.V 

 

 (…) 

 

ME OPONGO, teniendo en cuenta que son argumentos, señalamientos personales y subjetivos que 

realizan los accionantes a través de su abogado de confianza, quienes pretende hacer responsable a la 

policía nacional, del presunto desplazamiento del que fueron victima; sin embargo, no se allegó con 

el escrito de la demanda, ni en los traslados, prueba idónea a través de la cual se demuestre la falla en 

el servicio por parte de mi poderdante, solo se hacen señalamientos y apreciaciones sin sustento 

probatorio. 

 

 

Por otra parte, no se explica ésta defensa de la Policía Nacional el petitum solicitado parejo e igual 

para todos los accionantes, sin importar el grado de parentesco, afinidad o civil, lo cual es errada e 

improcedente y además, se reclaman perjuicios inexistentes en el mundo jurídico como lo es 

“alteración a las condiciones de existencia”, lo cual en la actualidad se conoce como “daño a la 

salud”, que dicho sea de paso recordar, solo tiene aplicación para quien padece el daño y no para 

terceros, actuaciones y procedimientos que desconocen los demandantes a través de su abogado de su 

confianza, quien pese a hacer las distinciones y la calidad en que actúa cada uno de los demandantes, 

generaliza los topes indemnizatorios por igual para todos, convirtiéndose lo solicitado en exagerado 

y contrario al precedente jurisprudencial del Honorable Consejo de Estado - Sección Tercera Sala de 

lo Contencioso Administrativo, que el pasado 28 de agosto de 2014, fijó los topes indemnizatorios en 

materia de perjuicios inmateriales, daños morales, daño a la salud y afectación relevante a bienes o 

derechos constitucional y convencionalmente protegidos, los cuales ascienden a un máximo de 100 

SMLMV, teniendo en cuenta las relaciones afectivas, conyugales, parternofiliales, consanguinidad o 

civil, esto para el caso de lesiones o muerte. 

 

 

II. A LA SITUACION FACTICA DE LA DEMANDA 

 

En Relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que al parecer ocurrieron los hechos, 

los mismos deberán entrarse a probar dentro de éste proceso, para llenar las exigencias 

procedimentales del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil concordante con el artículo 167 
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de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 “Código General del Proceso”, así como los perjuicios que se 

alegan, ya que el apoderado del demandante, afirma que la situación fáctica planteada en la demanda, 

en relación con los presuntos perjuicios sufridos el día 3 de octubre de  2018, es responsabilidad de 

mi prohijada, a lo cual manifiesto  lo siguiente: 

 

HECHO 1: Me permito manifestar su señoría en relación a este hecho, es un hecho informativo sobre 

las circunstancias de conflicto armado interno que se viven en el país, donde es de conocimiento público 

la existencia de grupos al margen de la ley y que por lo tanto no son de tener en cuenta para el objeto de 

la presente Litis, así mismo en cuanto a los documentos aportados por la defensoría del pueblo no me 

consta, sin embargo. 

 

HECHOS 2 AL 13: No le constan a mi defendida, por lo que deberán acreditarse en el plenario, 

manifestando de ante mano que los hechos aquí manifestado se tornan imprevisibles e irresistibles para 

la Policía Nacional, debido a que no se encuentra acreditado que los demandantes hubieran solicitado 

alguna clase de protección por pare de la Institución para repeler los ataques a los que se vieron 

enfrentados, además son manifestaciones de carácter subjetivo realizadas por los demandantes, a los 

cuales esta defensa se opone, teniendo en cuenta que se trata de apreciaciones subjetivas que no están 

demostradas al interior del plenario y que deberá el Juez determinar si las mismas constituyen o no 

hechos ciertos, y se debe tener en cuenta que a mi defendida no le asiste responsabilidad por omisión 

teniendo en cuenta que como ya se ha vislumbrado no obra prueba que acredite solicitud de protección 

especial para los demandantes y su grupo familiar, observándose que los hechos ocasionados fueron 

productos de terceros ajenos a la Policía Nacional 

 

 

 

II. RAZONES DE DEFENSA 

 

A voces de los demandantes, “…el día 11 de octubre de 2018 se presentó desplazamiento de 1098 

familias distribuidas en 23 refugios humanitarios,  unas perdieron la vida  y otras fueron víctimas de 

activación de artefactos explosivos artesanales  improvisados en la Vereda Villa Nueva del municipio 

de San Calixto Norte de Santander, por integrantes del grupo al margen  de la ley (FARC), lo cual 

deja en evidencia que la policía nacional no tuvo participación alguna en lo narrado en los hechos de 

la demanda, los desplazamientos y las lesiones fueron ejecutada por personas ajenas a mi defendida 

 

Expuesto lo precedente, no es posible que se pretenda responsabilizar a la entidad que defiendo, de 

los lamentables hechos ampliamente citados, se debió a las actuaciones violentas realizadas por grupos 

al margen  dela ley (FARC), quien de manera indiscriminada ordenaron el desplazamiento y 

sembraron minas antipersonas, tal y como se narra en el escrito de la demanda, ante lo cual es 

importante precisar que estamos frente a un HECHO DE UN TERCERO. 

 

En cuanto al hecho de un tercero, exonerará de responsabilidad a la administración sólo cuando 

sea causa exclusiva del daño, es decir, cuando éste se produzca sin ninguna relación con la 

actividad administrativa, tal como lo expresó el Consejero de Estado, MP. Dr. HERNÁN 

ANDRADE RINCÓN, en el salvamento de voto de la sentencia del 12 de marzo de 2015, en el 

proceso número 52001233100020010034101, demandante: Pablo Ancízar Cerón y otros, al 

afirmar que: 

 

“Por ende, los daños que deben ser indemnizados por el Estado deben provenir de 

situaciones en donde se encuentre plenamente probado el nexo de causalidad existente 

entre su propia acción u omisión en respuesta a una situación concreta y el daño que 

con dicha conducta se generó al administrado; así en todo caso los perjuicios originados 

por hechos de un tercero no tienen por qué ser asumidos por el Estado y, por tanto, no 

pueden ser fuente de responsabilidad estatal.” (Subrayas fuera de texto). 

 

El Consejo de Estado, ha establecido la relatividad de las obligaciones del Estado, reconociendo 

las limitaciones de sus obligaciones cuando se encuentra imposibilitado para evitar el daño a la 

vida y bienes de los ciudadanos, con fundamento en el principio según el cual “nadie está 
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obligado a lo imposible”8, no obstante, este principio no puede llegar a ser excusa en el 

incumplimiento de las obligaciones propias del Estado, y no es óbice para la responsabilidad 

Estatal, la cual debe establecerse en cada caso, tanto es así, que el máximo órgano de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, afirma: 

 

“Es cierto que la jurisprudencia ha considerado la relatividad de las obligaciones del 

Estado, esto es, que no le son imputables los daños a la vida o bienes de las personas 

cuando son causados por los particulares, en consideración a que las obligaciones del 

Estado están limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se establezcan, 

dado que “nadie está obligado a lo imposible”.9 

 

En esa medida, para que la responsabilidad del Estado se materialice, se deben verificar en cada 

caso concreto la ocurrencia del daño antijurídico, el análisis sobre el contraste del contenido 

obligacional de las normas fijadas para la Policía Nacional, el grado de cumplimiento y acciones 

adelantadas por la Institución, que fueron eficaces de acuerdo con las exigencias derivadas de 

nuestra misión constitucional y en el caso se menciona  que el lugar donde ocurrieron los hechos 

fue en zona rural, debiendo demostrar que existía información y conocimiento suficiente con 

antelación a dichos sucesos por lo que fue imprevisible, y no puede ser declarada la 

responsabilidad de la administración. 

 

 

 NO HUBO FALLA EN EL SERVICIO, PORQUE LA ACTIVIDAD QUE 

DESARROLLA LA FUERZA PÚBLICA - POLICÍA, ES DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADO: 

 

Respecto del artículo 2° de la Carta Política de 1991, y en general de todas las normas 

constitucionales y legales que asignan la obligación de protección a los ciudadanos, hay que decir 

que su contenido obligacional es de medio y no de resultado, ya que las autoridades están para 

lo que allí se indica, pero no pueden garantizar en términos absolutos todas las manifestaciones 

de la delincuencia subversiva (autodefensas, guerrillas, delincuencia común, organizada y 

demás, que actúan a la manera terrorista, a mansalva, sobre seguros, amenazando a la población 

civil, y sobre todo, utilizando el factor sorpresa que casi siempre impide la oportuna acción del 

Estado para contrarrestarlo. 

 

Si bien es cierto que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido la relatividad de las 

obligaciones del Estado, reconociendo las limitaciones de sus obligaciones cuando se encuentra 

imposibilitado para evitar el daño a la vida y bienes de los ciudadanos, con fundamento en el 

principio según el cual “nadie está obligado a lo imposible”, al respecto citada corporación, 

afirma: 

 

 

“…Es cierto que la jurisprudencia ha considerado que la relatividad de las obligaciones 

del    Estado, esto es, no le son imputables los daños a la vida o bienes de las personas 

cuando    son causados por los particulares, en consideración a que las obligaciones 

del Estado están limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se 

establezcan, dado que “nadie está obligado a lo imposible”. 13 (Negrilla fuera del 

texto) 

 

El Consejo de Estado ha dispuesto también en los términos del artículo 16 de la Constitución 

Política de 1991, que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra y bienes y que a partir de este texto se fundamente la 

responsabilidad del Estado, pero también lo es que, esa responsabilidad no resulta 

automáticamente declarada cada vez que una persona es afectada en tales bienes, pues la 

determinación de la falla que se presente en el cumplimiento de tal obligación depende en cada 

caso de la apreciación a que llegue el juzgador acerca de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar, como se hubieren sucedido los hechos así como de los recursos con que contaba la 
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administración para prestar el servicio, para que pueda deducir que la falla se presentó y que ella 

no tiene justificación alguna, todo dentro de la idea de que "nadie es obligado a lo imposible14. 

 

Dentro de la filosofía del Estado social de derecho, no es posible responsabilizar al Estado 

Colombiano por todo tipo de falencias, que las circunstancias de pobreza del país evidencian en 

multitud de casos “…pues el juez tiene que ser consciente de la realidad social en que vive, 

y no dejarse deslumbrar por el universo que tienen las   palabras o conceptos políticos o 

jurídicos”, de allí no puede seguirse, como corolario obligado, que los daños que padecen los 

ciudadanos por vivir expuestos a situaciones de peligro permanente hayan de quedar siempre 

librados a la suerte de cada cual. En efecto, las implicaciones y el grado de compromiso que el 

Estado constitucional contemporáneo exige para todas las autoridades públicas suponen un 

análisis de cada caso concreto en procura de indagar si la denominada falla del servicio 

relativa, libera a éstas de su eventual responsabilidad.15 (Negrilla fuera del texto). 

 

Sobre estos aspectos podemos resaltar los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales: 

 

a. El Consejo de Estado en Sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 

 

 

“…Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles lo imposible, 

como  adoptar medidas fuera de su alcance en cuanto a recursos económicos se refiere 

para repeler la acción de mentes desquiciadas y criminales; con las limitantes que tiene 

la administración en países como el nuestro, no se puede pedir que para cada ciudadano 

o frente a cada bien que pudiera resultar vulnerado, se disponga de un agente policial 

o vigilancia especial con el objeto de contrarrestar los atentados de la delincuencia 

organizada, so pena de resultar comprometida la responsabilidad patrimonial de la 

administración”. 

 

 

b. En Sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, el 10 de marzo 

de 1993 con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se anotó: 

 

“…Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la vida en el texto 

constitucional actúa como una fórmula mágica sobre nuestra realidad política y social, 

convirtiendo a Colombia en una sociedad pacífica. 

 

Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una voluntad nacional 

de crear las condiciones necesarias para que la violencia deje de ser empleada como 

medio de solución de conflictos. En otras palabras el reconocimiento del derecho 

humano a la vida en una norma de rango jurídico supremo (C.N. art. 11), deberá 

asumirse por gobernantes y gobernados como un compromiso de restablecer las reglas 

que conforman el mínimo exigido para el mantenimiento y desarrollo de la convivencia 

civilizada y el consenso social”. 

 

 

c. En Sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, proferida el 13 de junio de 1997 en 

el expediente 11.274, Actor: Francisco José Serrano contra la Policía Nacional, con Ponencia del 

Doctor Daniel Suarez Hernández se anotó: 

 

 

“No puede esperarse del estado que proteja a todos y cada uno de los asociados en 

forma personal, ello resulta un imposible, porque no existe ni el presupuesto, ni la 

infraestructura necesaria para lograr una protección de tal magnitud, en la que debe 

evitarse y resistirse aún lo imprevisible e irresistible.” 

 

A la luz de la realidad que se deja analizada, la Sala concluye que en el caso comento no es viable 

deducir responsabilidad alguna en contra de la administración, pues como se dijo en sentencia de 17 
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de noviembre de 1967, anales 415 y 416, Consejero Ponente doctor Gabriel Rojas Arbeláez, "sería 

un absurdo que se pretendiera exigir del Estado la protección individual, hasta el último riesgo, y 

hasta la más imprevisible amenaza, constituiría esto una nueva versión del Estado- Gendarme, tan 

peregrina como imposible: equivaldría a solicitar del Estado la aplicación de atributos mágicos que 

indudablemente carece". 

 

 

e. Sobre el mismo tema también puede citarse la sentencia del 8 de mayo de 1998, de la Sección 

Tercera del Consejo de Estado, con ponencia del Doctor Jesús María Carrillo Ballesteros, 

expediente 11.837, en la que se planteó el carácter relativo de la falla en el servicio. En dicha 

providencia se anotó: 

 

"La Sala revocará la sentencia de instancia por cuanto se aparta de los razonamientos 

que   expuso él a quo para deducir responsabilidad patrimonial de la administración. El 

ad- Quem advierte del estudio del expediente que los daños imputados por el actor a la 

entidad   demandada se derivaron de la acción directa y exclusiva de grupos armados 

que obran al margen de la ley." 

 

En este orden de ideas, las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, 

considerando que no hay una falla del servicio por acción u omisión de protección por parte de 

la Policía Nacional, además, según los mismos demandantes se trató de un hecho perpetrado por 

personas al margen de la ley, es decir, por la acción directa de un  tercero y no del Estado 

Colombiano o de alguno de sus miembros (Fuerza Pública). 

 

 

 

 LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO FRENTE A LAS

PERSONAS RESIDENTES EN COLOMBIA: 

 

Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales residentes en 

Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 

 

“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) Las autoridades de la República están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de 

los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los 

particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y 

las leyes. Los servidores Públicos lo son por la misma causa y por omisión o 

extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 90. “…El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales 

daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente Culposa de un 

agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 

 

Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las autoridades de 

proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia, dentro de un marco de 

igualdad sin ningún tipo de discriminación, pero esta obligación igualmente se sujeta a algunos 

parámetros, el cual es el conocimiento de los hechos para quepuedan actuar, ya que para el 

Estado – Fuerza Pública, le es imposible cuidar a cada uno de los habitantes del país; al respecto, 

el H. Consejo de Estado16, ha compartido esta tesis al señalar: 
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En su conjunto, las razones de defensa planteadas, expuestas y sustentadas, dejan en evidencia que 

la Policía Nacional como entidad del Estado, no es responsable de los hechos y pretensiones que 

aducen los demandantes a través de su abogado de confianza. 

 

 

Para concluir las razones de la defensa, es importante indicar, que los hechos planteados por la 

parte actora, no expresan o indican una falla del servicio por parte de la Policía Nacional y mucho 

menos una Omisión. La actual línea jurisprudencial que ha venido desarrollando la el Consejo 

de Estado, para establecer la configuración de la responsabilidad patrimonial de la 

administración en el elemento constitutivo de la misma, como lo es la imputación, la cual como 

ya se ha reiterado, debe ser demostrado por la parte actora si pretende que le salgan avante sus 

pretensiones, es decir, se debe demostrar el daño antijurídico, el ámbito factico y la imputación 

jurídica. 

 

Ahora, en cuanto a la imputación exige analizar dos (2) esferas: 

 

a) El ámbito factico, y b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar la atribución 

conforme a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación 

consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la prestación del servicio – simple, 

presunta o probada-: daño especial – desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-: riesgo 

excepcional). Adicionalmente, resulta relevante tener en cuenta los aspectos de la teoría de la 

imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado. Precisamente, en la 

jurisprudencia constitucional se sostiene que la “superioridad jerárquica de las normas 

constitucionales impide al legislador diseñar un sistema de responsabilidad subjetiva para el 

resarcimiento de los daños antijurídicos que son producto de tales relaciones sustanciales o 

materiales que se dan entre los entes públicos y los administrados. La responsabilidad objetiva en 

el terreno de esas relaciones sustanciales es un imperativo constitucional no solo por la norma 

expresa que así lo define, sino también porque los principios y valores que fundamentan la 

construcción del Estado según la cláusula social así lo exigen” 

 

Ha de decirse con toda claridad que con el material probatorio allegado al expediente resulta 

imposible poder estructurar la responsabilidad deprecada a título de falla en el servicio a la 

Policía Nacional en este caso, tal y como lo manifestó la parte actora, como quiera que, si bien 

es cierto y está demostrado en el proceso el demandante no informó a los miembros de la Fuerza 

Pública, sobre la situación de amenazas para que estos pudieran atender y brindar todo la asesoría 

necesaria en el momento solicitado, ahora no es menos cierto que para deducir la falla en el 

servicio ha de contarse con los elementos de prueba mínimos que permitan entender que los 

uniformados actuaron de manera defectuosa o no actuaron en el cumplimiento de sus funciones 

o que durante la prestación del servicio desatendieron los procedimientos de rigor para los cuales 

han sido preparados, aspectos éstos que en el presente caso no fueron demostrados. 

 

 

Ahora bien, para que se configure la responsabilidad del Estado en aplicación del anterior título de 

imputación, resulta necesario que se acredite que el daño ocasionado al demandante surgió por la 

supuesta omisión de la entidad demanda, de lo contrario no están llamadas a prosperas sus pretensiones 

indemnizatorias. 

 

 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS Y/O DE FONDO.  

 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

Frente a la legitimación en la causa el H. Consejo de Estado ha diferenciado la legitimación en la 

causa de hecho y la material, entendido por la primera aquella de la cual se predica de la relación 

nacida con la presentación de la demanda y su correspondiente notificación, mientras que la segunda 

tiene que ver con la conexión de los hechos alegados con la parte accionada, en este caso, la Policía 
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Nacional teniendo en cuenta, que del traslado allegado no se encuentra prueba alguna que relacione 

los hechos con la entidad Policía Nacional, lo cual se traduce de acuerdo a lo anotado en una FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. Así lo sostuvo el Máximo Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo: 

 

“(…) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente 

entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado 

legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda 

y con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de 

demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa 

y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las 

partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño.  
 

De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 

legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del 

proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener 

conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones 

formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés 

jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el llamado a 

reparar los perjuicios ocasionados a los actores1. 

 

En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 

relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 

material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte 

demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 

realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 

dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra2”3  (subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

Tal y como señalan el demandante, el desplazamiento forzado se realizó debido a las incursiones de 

grupos armados al margen de la ley, sin que se señale taxativamente los hechos en que se configura 

responsabilidad de la Policía Nacional, y así defenderse la entidad de los señalamientos que se le 

hacen; en éste orden de ideas, no es mi defendida la encargada de realizar la reparación integral de 

                                                 
1 A propósito de la falta de legitimación en la causa material por activa, la Sección ha sostenido que “… si la falta recae 

en el demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve 

el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés 

sustantivo para hacerlo —no el procesal—”. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

sentencia del veinte (20) de septiembre de dos mil uno (2001); Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; 

Radicación: 10973. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de diecisiete (17) de junio de dos 

mil cuatro (2004); Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; Radicación número: 76001-23-31-000-1993-0090-

01(14452). En similar sentido y complementando lo dicho en el texto, se ha afirmado lo siguiente: “La legitimación 

material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria entre otras, para dictar sentencia de mérito 

favorable al demandante o al demandado. Nótese que el estar legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, 

por sí solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado tiene derecho a ser absuelto pero 

no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó 

no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; si la falta de legitimación en la 

causa es del demandado, de una parte al demandante se le negarán las pretensiones no porque los hechos en que se 

sustenten no le den el derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra 

parte, el demandado debe ser absuelto, situación que se logra con la denegación de las súplicas del demandante”. Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veintidós (22) de noviembre de dos mil 

uno (2001); Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; Expediente 13.356. Puede verse, en la misma dirección, 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de veintisiete (27) de abril de dos 

mil seis (2006); Consejero ponente: Ramiro Saavedra Becerra; Radicación número: 66001-23-31-000-1996-03263-

01(15352). 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia de 8 de abril de 

2014, Rad. No. 76001-23-31-000-1998-00036-01(29321). C.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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cada víctima o familia, ya que ésta tarea o responsabilidad administrativa se encuentra designada a la 

UNIDAD DE REPARACIÓN INTEGRAL PARA VICTIMAS, que entre sus funciones tiene la 

de “REPARACIÓN INDIVIDUAL DE VÍCTIMAS, REPARACIÓN COLECTIVA, 

ENFOQUE SICOSOCIAL, ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN EMOCIONAL A NIVEL 

GRUPAL, FONDO NACIONAL DE REPARACIÓN”, lo cual deja libre del litigio a mi defendida 

Policía Nacional. 

 

 

 

2. HECHO DETERMINANTE Y EXCLUSIVO DE UN TERCERO: 

 

El daño alegado por el demandante, no es imputable a la Policía Nacional, ya que fueron ocasionados 

por personas ajenas a la Institución, configurándose la causal de eximente de responsabilidad 

planteada. Pues bien, en el caso que nos convoca, no se encuentra demostrado que la Policía Nacional, 

por intermedio de sus agentes haya contribuido con la acción del desplazamiento forzado del 

demandante, lo que exime de toda responsabilidad a la entidad pública antes mencionada. 

 

Al respecto el H. Consejo de Estado, en lo concerniente a la relatividad de la actuación del Estado, ha 

dicho: 

 

“De otro lado, también es cierto que la jurisprudencia de esta Sección ha considerado la 

relatividad de las obligaciones del Estado4, esto es que no le son imputables los daños a la 

vida o bienes de las personas cuando son causados por los particulares, en consideración 

a que las obligaciones del Estado están limitadas por las capacidades que en cada caso 

concreto se establezcan, dado que “nadie está obligado a lo imposible5” 

 

 

3. EXCEPCIÓN DE EXISTENCIA DE POLÍTICAS GUBERNAMENTALES FRENTE A 

LA REPARACIÓN POR DESPLAZAMIENTO FORZADO:  

 

Es importante señalar, que el Gobierno Nacional ha implementado políticas de indemnización para 

los desplazados por la violencia en Colombia, las cuales se encuentran establecidas en la Leyes 975 

del 2005 y 1448 del 2011. 

 

La población desplazada por la violencia para obtener el derecho a la reparación tiene diferentes vías 

institucionales: de un lado, el acceso a la reparación a través de la vía judicial penal, regulada por la 

Ley 975 de 2005 para los procesos penales llevados a cabo dentro de la jurisdicción de Justicia y Paz, 

mediante un incidente de reparación integral de los daños causados; de otro lado, la vía judicial 

Contencioso Administrativa; y finalmente la vía administrativa. 

 

La Corte Constitucional se refirió a la aplicación del Decreto 1290 de 2008, sobre reparación 

individual vía administrativa. En esta providencia la Corte aclaró lo siguiente: 

 

(…) 

que tal normatividad (i) comprendía regulaciones dirigidas a la restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, (ii) colocaba en cabeza de Acción 

Social el programa de reparación individual, (iii) establecía el principio de solidaridad 

como base de la reparación individual administrativa por violaciones de los derechos 

fundamentales de las víctimas atribuibles a grupos armados al margen de la ley, (iv) 

estipulaba quiénes eran destinatarios o beneficiarios de tal derecho, y (v)  establecía cuáles 

eran las medidas de reparación, (vi) cuáles eran los diferentes programas de los distintos 

organismos del Estado que debían hacerse cargo de esas medidas, y (vi) cuáles eran los 

trámites y plazos para el reconocimiento de la indemnización, entre otras disposiciones6. 

 

                                                 
4 Precisión realizada por la Sala en providencia de 10 de agosto de 2000, exp. 11.585. 
5 Sentencia de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil diez (2010), Sección Tercera, Consejero ponente: Mauricio 

Fajardo Gómez, Radicación número: 20001-23-31-000-1998-03713-01(18436). 
6 T-222 de 2008  
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En sentencia de Acción de tutela T-458 de 2010 la Corte Constitucional se refirió a las 

distintas vías institucionales para obtener el derecho a la reparación.  

 

En primer lugar, mencionó la vía judicial penal regulada por la Ley 975 de 2005, para los 

procesos penales llevados a cabo dentro de la jurisdicción de Justicia y Paz, a través de un 

incidente de reparación integral de los daños causados, siendo los victimarios los primeros 

obligados a reparar a las víctimas, subsidiariamente y de manera solidaria el grupo criminal 

al que pertenezcan los perpetradores del ilícito y, residualmente, el estudio de 

responsabilidad del Estado. 

  

En segundo lugar, se refirió a la vía administrativa regulada hasta ese momento por el 

Decreto 1290 de 2008 a través del programa de reparación individual vía administrativa para 

las víctimas de grupos armados al margen de la ley, recordando la obligación del Estado de 

facilitar el acceso de los accionantes a la reparación tanto por la vía judicial como por la vía 

administrativa. En este sentido, enfatizó la Corte que las entidades encargadas “no pueden 

imponer requisitos que impliquen para las víctimas una carga desproporcionada, 

porque no puedan cumplirlos, porque su realización desconozca la especial protección 

constitucional a la que tienen derecho, o porque se vulnere su dignidad. No obstante, las 

víctimas conservan la obligación mínima de presentarse ante la entidad correspondiente y 

solicitar el acceso a los programas.” (Énfasis de la Sala). 

  

Así mismo, en este pronunciamiento la Corte reiteró los criterios fijados por la sentencia C-1199 de 

2008, en cuanto a la diferenciación entre las medidas de reparación y las medidas de otros programas 

sociales que presta el gobierno de manera ordinaria en materia de políticas públicas de vivienda, 

educación y salud, y de la asistencia humanitaria en caso de desastres. Lo anterior, sin perjuicio de la 

necesaria complementariedad que debe existir entre estas medidas. 

 

 

 

4. IMPROCEDENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO: 

 

De acuerdo al CONCEPTO No. 0001/2012 de la Procuraduría General de la Nación en concordancia 

con lo expuesto en varias oportunidades por el Consejo de Estado se afirma: 

 

(…) 

 

La responsabilidad en materia contractual del Estado, encuentra su sustento en el artículo 90 

de la Constitución Política. 

 

Frente al tema, para que proceda la declaratoria de responsabilidad estatal, el Consejo de 

Estado, varias décadas atrás, ha señalado que se den los siguientes presupuestos: 

 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo irregularidad, 

ineficiencia o ausencia del servicio. La falta de que se trata no es la del agente administrativo, 

sino la del servicio o anónima a la administración. 

 

b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejado de actuar, por lo que se 

excluye los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano. 

c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho bien sea 

civil, administrativo, etc. Con características generales predicadas en el derecho privado para 

el daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, etc. 

 

d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual, 

aún demostradas la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. 

 

(…) 
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De acuerdo a los presupuestos expuestos por el Consejo de Estado aceptados por la Procuraduría 

General de la Nación, encontramos que en el caso concreto, a la Nación Ministerio de Defensa 

Nacional - Policía Nacional, no le asiste FALLA EN EL SERVICIO, ya que como se expuso en 

puntos anteriores, los demandantes no allegaron prueba por medio de la cual pudiera demostrar que 

la policía nacional hubiera estado involucrada en los hechos narrados en la demanda. 

 

 

 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

 

Finalmente propongo, en nombre de mi defendida, la excepción genérica aplicable al caso sub judice, 

como quiera que dicho precepto legal faculta al fallador para que de manera oficiosa declare cualquier 

otro hecho que se encuentre debidamente demostrado, y que constituya una excepción que favorezca 

a la Entidad demandada, y que no haya sido alegado expresamente en la contestación de la demanda 

(art. 175 núm. 3 y 180 núm. 6, Ley 1437/11). 

 

V.PRUEBAS 

 

Con todo respecto solicito al Despacho, se tengan como prueba en el presente asunto, las pruebas 

aportadas por el apoderado de la parte demandante en la presentación de la demanda.  

 

VI.  PERSONERIA 

 

Solicito al H. Juez de la República, por favor reconocerme personería de acuerdo al poder otorgado 

por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que lo sustentan. 

 

VII.  ANEXOS 

 

Me permito adjuntar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la Policía 

Nacional con sus anexos. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Se reciben en la Carrera 59 No. 26 21 CAN, Bogotá DC., correo electrónico 

decun.notificacion@policia.gov.co y sandra.gonzalez4326@correo.policia.gov.co; Celular: 

3134013060. 

 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA GONZALEZ GIRALDO 
CC. 1.036.924.841 de Rionegro Antioquia 

T.P 316.534 del C.S. de la J. 

 
 
 
Carrera 59 No. 26 - 21 CAN,  Bogotá DC 
Dirección General de la Policía Nacional   
decun.notiicacion@policia.gov.co  

 
 
 

No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:sandra.gonzalez4326@correo.policia.gov.co
mailto:Decun.notiicacion@policia.gov.co
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: miércoles, 11 de agosto de 2021 2:43 p. m.

Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: RV: Contestación demanda, radicado 2021-030

Datos adjuntos: contestacion demanda.pdf; ANEXOS PODERES.pdf; documentos identificacion.pdf; 

poder.pdf

 
 

Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 

Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS 

De: SANDRA MILENA GONZALEZ GIRALDO <sandra.gonzalez4326@correo.policia.gov.co> 
Enviado: miércoles, 11 de agosto de 2021 11:34 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: edwinbernal2 <edwinbernal2@hotmail.com> 
Asunto: Contestación demanda, radicado 2021-030  

  

Honorable   

ALEJANDRO BONILLA ALDANA  
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – SECCION TERCERA  
E.                     S.                       D.  

  

Proceso  1 11001334306020210003000  
Demandante  RAMON DAVID LOPEZ ORTEGA Y OTROS  
Demandado  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS  
Medio de control  REPARACION DIRECTA  
Asunto  CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
 
 
 
 
SANDRA MILENA GONZÁLEZ GIRALDO 
Abogada Policia Nacional 
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